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S U M A R I O
Parte oficial

■ liltte rio  de Fomente:
Ley autorizando al Gobierno los trabajos y adquisición de 

material necesarios para terminar la línea férrea de Be- 
tanzos á Ferrol.

Otra autorizando al Gobierno para otorgar la concesión de 
un ferrocarril de vía estrecha de Izarza á Cabras.

Otra declarando de utilidad pública el aprovechamiento 
de aguas proyectado por D. Adolfo Carrasco con destino 
al abastecimiento de la ciudad de Vitoria.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto aprobatorio del pliego de condiciones para 

contratar en pública subasta el suministro de víveres 
para los corrigendos en el Reformatorio de jóvenes de
lincuentes y Prisión de penas aflictivas de mujeres en 
Alcalá de Henares.

Otro autorizando al Ministro de este departamento para 
verificar por administración el suministro de víveres á 
los corrigendos en la nueva colonia penitenciaria de 
Dueso (Santoña).

Otro disponiendo se constituya en la ciudad de Reus una 
Junta denominada de Construcción de la nueva prisión.

Otro reorganizando el servicio de Estadística peniten
ciaria.

Rectificación al Real decreto indultando á Juana Ruiz 
Bringas, publicado en la  G a c e t a  de ayer.

H alsterla de Femento:
Real decreto dictando las bases precisas para proceder á 

la formación definitiva del Registro de la propiedad in
dustrial.

Otro autorizando al Ministro de Fomento para anunciar la 
subasta del ferrocarril de Lérida á la entrada del túnel 
internacional.

Otro reformando el art. 148 del Reglamento provisional 
para la aplicación de la ley de Caminos vecinales.

Otros de personal.
Otro autorizando al Ministro de Fomento para que adquie

ra directamente un aparato torreón y linterna para cada 
uno de los faros de Punta Insúa (Coruña), puerto de Rota, 
en Cádiz, é Islote Togomago, en Ibiza.

Otro autorizando el nombramiento de una Comisión para 
que estudie las obras de encauzamiento y defensa del río 
Segre.

Otros autorizando al Ministro del ramo para llevar por el 
sistema de administración la construcción del pantano 
del Tajo de los Aviones (Málaga), y del de Pena (Teruel).

Otro concediendo á Doña Josefa, Doña Carmen y Doña Te
resa Romero Robledo y Zulueta la prórroga de un año 
para terminar las obras en los cortijos del Romeral y del 
Río, en término de Antequera (Málaga).

Otro desestimando un recurso interpuesto por D. Luis de 
Anta contra la providencia del Gobernador de Alicante, 

^ que declara necesaria la ocupación de una finca de su 
propiedad.

Otro aprobatorio del adjunto Reglamento provisional para 
la ejecución de la ley de Colonización y repoblación in
terior.

¡Halaterio de la Gobernación:
Real orden resolutoria de un expediente relativo á la ins

tancia del Contador de fondos municipales de Albacete, 
solicitando su sustitución temporal.

SlBlaterlo de Inetrnooión pública y Bellas Aries:
Reales órdenes de personal.

Ministerio de Fomento:
Real orden ampliando el plazo de admisión de proposicio

nes para el concurso de proyectos y de ejecución del 
puente que, en sustitución del llamado Verde, ha de eje
cutarse sobre el río Manzanares.

Administración central:
E sta d o . —Asuntos contenciosos.—Anunciando el fallecimien^ 

to en el extranjero de los súbditos españoles que se ex
presan.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección general de los Registros .— 
Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpues
to por D. Manuel Martínez García contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Sorbas á inscribir una 
escritura de préstamo e hipoteca.

Ma r i n a .—Dirección de Hidrografía.—Avistó  los navegantes.
H a c ie n d a .—Dirección general de la Deuda y Otases pasivas.— 

Señalamiento de días para el pago de la mensualidad á 
las clases pasivas, civiles y militares que tienen con
signados sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección 
general.

Llamamiento de pagos y entrega de los valores que se ex
presan.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechos 
por este Centro directivo durante la primera quincena 
de Noviembre último.

G o b e r n a c ió n . — Inspección general de Sanidad exterior.— 
Anunciando haberse presentado varios casos de cólera 
en el vapor Merk, salido con libre plática de Odessa con 
rumbo á la Meka.

Dirección general de Correos y Telégrafos.—Citando á D. Joa
quín Serrano y Ramírez, Auxiliar tercero que fué del 
Cuerpo de Telégrafos.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .—Real Academia de Bellas Aries de San 
Fernando.—Concurso entre Arquitectos españoles para 
la presentación de proyectos de un salón de recepciones 
y actos públicos paraesta Academia,

Administración provincial:
Intendencia de Marina del Departamento de Cartagena.—Su

basta para contratar las ropas y efectos excluidos en el 
Hospital de Marina de este Departamento.

Administración nmnioipal:
Ayuntamiento constitucional de Aran juez.—Subasta para con

tratar el suministro de flúido eléctrico para el alumbra
do público de esta población.

AdalsistraolÉi tis Jnstl8&
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales y 

jurisdicción de Guerra.
Anunisa y asílelas efieiatarc:

Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España. 
Banco de España.—Crédito Navarro.—Sociedad minera 
El Guindo.—Compañía Madrileña de Alumbrado y Ca
lefacción por gas.—Banco de Castilla.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 del Od- 
digo de Oomerdo.

Compañía Madrileña de Panificación.—Crédito déla Unión 
Minera.—El Triunfo.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológica*. 
Instituto Oentral Meteorológico.— Observaciones meteoroló

gicas en España y  el extranjero.
Parto «o oiolaSc 

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 55 y 56 de sentencias de la Sala 

de lo civil, tomo II.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII, la R eina Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De' igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE FOMENTO

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que lá presénte vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
ejecutar con fondos del Estado mediante subastas, y 
caso de quedar desiertas directamente, pero con suje
ción á la legislación vigente de Obras públicas, los 
trabajos y adquisiciones de material necesarios para la 
terminación de la línea férrea de Betanzos á El Ferrol 
y para la unión de la estación de este último punto con 
el arsenal y el puerto.

Art. 2.® Los trabajos y adquisiciones de material á 
que se refiere el artículo anterior y que abarcan la vía 
y  su asiento, estaciones y sus obras accesorias, mate
rial móvil y de tracción y cuanto sea necesario para 
los fines expresados, se llevarán á cabo con arreglo al 
proyeoto aprobado por orden de 16 de Marzo d§ 1869,

quedando, no obstante, autorizado el Gobierno para 
ntroducir las modificaciones que el largo período de 
¡iempo transcurrido desde dicha fecha aconseje como 
nás conveniente, tanto en lo relativo al material fijo, 
nóvil y de tracción, como en lo referente á estaciones 
f  obras accesorias.

Art. 3.° El coste de las obras, autorizadas por esta 
ley, se satisfará en el próximo año con cargo fi la par
tida consignada en el proyeoto de presupuesto para 
1908, «Subvenciones á ferrocarriles», y en los sucesi
vos, con cargo al mismo ó al especial que se determi
nase en los referidos presupuestos.

Art. 4.° Terminadas las obras, podrá el Gobierno 
arrendar la explotación de dicha línea, ó hacer uso de 
la facultad que le concede el art. 54 de la vigente ley 
general de Ferrocarriles para explotarla el Estado por 
sí mismo, en cuyo caso el Ministro de Fomento llevará 
al presupuesto de su departamento el crédito necesario 
para la administración y explotación de la misma.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil nove
cientos siete.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

A n g o s to  G on zá lez  B esad a .

.ey general de Ferrocarriles vigente y su Reglamento, 
la concesión de un ferrocarril de vía estreoha de Izarza 
i Cabras.

Art. 2.® Este ferrocarril se sujetará en su construc
ción al proyecto presentado en el Ministerio de Fomen
to con las modificaciones que el mismo determine.

Art. 3.° El plazo de concesión es el de noventa y  
nueve años, y se declara de utilidad pública para los 
efectos de expropiación forzosa.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justioias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil nove¿ 
cientos siete.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besad».

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo l.® Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar, sia subvención del Estado y con sujeción S la

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Con* 
titución Rey de Esrpaña;

Á todos los que \a presente vieren y entendieren, f ,a- 
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionad' j  Jo 
siguiente:

Artículo 1.° Se declara de utilidad pública el apro
vechamiento d'a aguas proyectado por D. Adolfo Ca
rrasco con destino al abastecimiento de la cradad de 
Vitoria, y so concede al citado señor el doreclio de de
rivar, con avreglo al proyecto presentado, ha.sta la can
tidad de 30 litros por segundo de los manantiales que 
afluyen á los arroyos Ugarana, Uchitígrirana y Ma
rietas.

Art. ’2.° El derecho de expropiar, inherente á la de
claración del artículo anterior, se entiendo concedido 
aV Sr. Carrasco por la cantidad que derive dentro del 
limite fijado en el artículo uulerior, con expresa den»:
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gaoión para este caso del art. 164 y sus concordantes 
de la vigente ley de Aguas, y sometido á la práctica de 
las disposiciones generales que rigen en esta materia.

El derecho de obtener la indemnización se limita á 
los dueños de aprovechamientos existentes en la focha 
de promulgación de esta ley, ó que nacieren en virtud 
de peticiones también anteriores á la misma ley, y que
da prohibida la expropiación de concesiones otorgadas 
á otros Ayuntamientos para el abastecimiento de los 
pueblos que administren, así como también .la aplica
ción de las aguas á usos distintos del proyectado abas
tecimiento de Vitoria.

Art. 3.° Para que esta ley tenga efecto será preciso 
que D. Adolfo Carrasco deposite la cantidad en metáli
co que determine el Ayuntamiento de la ciudad de Vi
toria y dé cuantas garantías estime conveniente dicha 
Corporación para el cumplimiento da la ejecución de 
esta traída de aguas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil nove
cientos siete.

YO EL REY
EJ Ministro de Fomento,

A eb̂ üisío Ctonzález Besada.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el Conseje de Minis
tros,

Vengo en aprobar el pliego de condiciones para con
tratar en pública subasta, por tiempo de cuatro año*, 
el suministro de víveres para los corrigendos en el Re
formatoria de jóvenes delincuentes y Prisión de penas 
aflictivas de mujeres de Alcalá de Henares y sus enfer
merías, pudiendo delegar el Ministro de Gracia y Jus
ticia todo lo relativo á este servicio en el Director ge
neral de Prisiones.

Dado en Palacio a nueve de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

JTiaaíi Irm ffid » Abosada*

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Gracia y 

Justicia para verificar por administración el suminis
tro de víveres á los corrigendos que, procedentes de 
Ceuta, sean destinados á la nueva colonia penitenciaria 
del Dueso (Santoña), pudiendo delegar el Ministro de 
Gracia y Justicia todo lo relativo al expresado servicio 
en el Director general de Prisiones.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

I q &e  i rm a d a  Erogada».

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: La Junta local de Prisiones del partido ju

dicial de Reus y el Ayuntamiento de la misma ciudad, 
envista de que la actual prisión preventiva carece en 
absoluto de las más elementales condiciones de seguri
dad é higiene, y deseando que-cétee este estado de cosas 
tan deplorable, han acordado la construcción de'una 
nueva cárcel, para lo cual acuden al Gobierno en soli
citud de que se constituya ía Junta correspondiente, 

Secundando tan plausibles iniciativas, ei infrascrito 
propone ahora á V. M. la creación de una Junta que, 
bajóla presidencia del Juez de primera instancia é 
instrucción del partido, entienda en todo io concer
niente á la construcción del nuevo edificio carcelario y 
en la recaudación é inversión de los recursos eco
nómicos que sean necesarios.

Fundado en las consideraciones expuestas, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á la consi
deración de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 9 de Diciembre de 1007.
SEÑOR;

A L. R. P. de V.
Ju3»n Amasada Sesada*

REAL DECRETO
En atención á las consideraciones que me ha expues- 

t el Ministro de Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo'i,° Se constituirá m  la ciudad de Reus una

Junta denominada de Construcción de la nueva Pri
sión, encargada de cuanto sea necesario para la pronta 
edificación en dicha población de un establecimiento 
con destino á prisión preventiva.

Art. 2.° Compondrán la expresada Junta: Ei Juez 
de primera instancia é instrucción, el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento, los Diputados provinciales 
que residan en el distrito judicial, cuatro Concejales é 
igual número de vecinos en concepto de mayores con
tribuyentes y un Vocal de libre elección.

Será Presidente el Juez de primera instancia é ins
trucción, y ejercerá las funciones de Vicepresidente el 
Alcalde de la localidad. El cargo de Secretario recaerá 
en uno de los Vocales que designará libremente la Jun
ta en la primera reunión que celebre.

Art. 3.° Tendrán la consideración de Vocales natos 
de la Junta las personas que desempeñaren los cargos 
públicos singularmente determinados en el artículo an
terior.

Art. 4.° Los nombramientos de Vocales en concepto 
de Diputados provinciales y Concejales se harán con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Mayo 
de 1890 por el Ministerio de Gracia y Justicia, á pro
puesta de las respectivas Corporaciones; los que co
rrespondan á la categoría de mayores contribuyentes 
se proveerán jéi propuesta de la Junta, y el de libre 
elección se llevará á cabo directamente por el citado 
departamento.

Art. 5.° Una vez constituida la Junta, serán indivi
duos de ella los que la formen mientras desempeñen el 
cargo 6 tengan la representación por la que fueren 
nombrados.

Las vacantes que ocurrran se proveerán en la forma 
expresada en el artículo anterior, á cuyo fin se eleva
rán al Ministerio de Gracia y Justicia las correspon
dientes propuestas por conducto del Presidente de la 
Junta.

Art. 6.° Corresponderá á la Junta:
Primero. Estudiar y proponer al Gobierno los pro

yectos que juzgue más aceptables para la edificación 
de la nueva prisión.

Segundo. Elegir y proponer el terreno más apro
piado para la construcción, ya sea del Estado, de la 
Provincia, del Municipio ó de particulares.

Tercero. Estudiar y proponer igualmente la conve
niencia de que las obras se ejecuten por medio de una 
ó varias subastas, ó por contratos directos, totales ó 
parciales.

Cuarto. Proponer la cantidad con que respectiva
mente han de contribuir al coste de las obras las Cor
poraciones administrativas interesadas en su cons
trucción, así como el tiempo y forma en que hayan de 
hacerlo.

Quinto. Gestionar directamente cuanto se refiera á 
la adquisición y administración de los recursos eco- > 
nómieos que se destinen á la construcción del nuevo 
edificio, cuidando de su inversión ¡á medida que ¡vaya 
siendo necesario.

Sexto. Llevar la contabilidad de los feñdos destina
dos á estas obras, organizando el servicio de interven
ción administrativa, de forma que no se haga ningún 
pago ni gasto sin que la Junta haya dado su autori
zación,

Séptimo. Redactar anualmente los presupuestos or
dinarios, y en su caso los extraordinarios, de las can
tidades que hayan de invertirse en las obras ó con oca 
sión de las mismas, cuidando de que en aquéllos se de
terminen, en armonía con lo prevenido en el núm. 4.° 
de este artículo, las que hayan de satisfacer las Corpo
raciones en él referidas para que sirvan de base á la 
gestión económica de la Junta en el período á que las 
mismas correspondan.

Art. 7.° La Junta remitirá anualmente al Ministerio 
de Gracia y Justicia una Memoria, dando cuenta del es
tado de las obras, de los gastos efectuados, de la Situa
ción económica y de todo cuanto puede hacer referen
cia á la gestión que le está encomendada.

Art. 8.° Corresponderá al Ministro de Gracia y Jus
ticia, y por delegación de éste al Director general de 
Prisiones, la Inspección de los trabajos de la Junta, á 
cuyo fin quedará la misma obligada á informar á di
chos Centros de todos los antecedentes relativos al cuín- 
miento de su misión que aquéllos consideren oportuno 
conocer.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre do mil nove-, 
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Orada y Justicia,

Armad» 3L©»ad®,

i
| EXPOSICION

SEÑOR: Constituye la estadística la base más sólida
pare llevar á la práctica, con pleno conocimiento y paso 
seguro, toda clase de reformas. La estadística peniten

ciaria es para las reformas de este género una gran ne
cesidad.

En la exposición del Real decreto de 19 de Enero 
de 1903 se lamenta su autor de que se haya incumpli
do el de 1889.

La realización efectiva del servicio ha demostrado la 
necesidad de introducir modificaciones en la forma de 
ejecutarlo, y el estudio comparativo, detenidamente 
hecho con trabajos similares de otros países, al mismo 
tiempo que las reformas introducidas en nuestra Ad
ministración penitenciaria, requieren amplitud y des
arrollos en la obra para que ésta responda á los adelan
tos y necesidades del día.

Inclüyense en el último Anuario las prisiones preven
tivas, correccionales y aflictivas dependientes del Mi
nisterio de Gracia y Justicia; pero no se comprenden 
las afectas á los de Guerra y Marina, ni tampoco lo re
lativo á instituciones para la educación correccional y 
reforma de la infancia delincuente, abandonada y vi
ciosa, que forma oapítulo importante en las estadísticas 
mejor confeccionadas que en el extranjero su publican.

Recientemente se ha adoptado el sistema de adminis
tración para ejecutar las obras de construcción de edi
ficios penitenciarios, aprovechando la actividad de los 
reclusos, y para el funcionamiento de los talleres, á fin 
de que los mismos prisioneros confeccionen, bajo la ac
ción patronal y la tutela del Estado, las manufacturas 
que éste necesite para el vestido, calzado y demás ne
cesidades de aquéllos, y en Ceuta y Melilla se ha im- 
platado la libertad condicional del penado, todo lo cual 
debe aportarse á la correspondiente estadística, y todo 
ello aconseja la modificación de los preceptos existen
tes y la determinación de reglas que establezcan la fi
jeza, homogeneidad y armonía en la ejecución de los 
trabajos, según su especial naturaleza requiere.

En toda nuestra legislación penitenciaria, así en las 
disposiciones de carácter general como en los Regla
mentos especiales, desde la Novísima Recopilación has
ta la Instrucción de 25 de Octubre de 1886, para el ré
gimen de las cárceles de capitales de provincia, está 
mandado que se lleven libros de entrada y salida de re
clusos; pero no obstante los reiterados mandatos, hay 
varios establecimientos en que tales libros no se lle
van; y en los que existen estos medios de comproba
ción y garantía falta la uniformidad requerida por la 
índole de tan importante servicio. De aquí la conve
niencia de fijar una norma á la que hayan de sujetarse 
las prisiones para el armónico, exacto y fácil desempe
ño de este cometido, y de que en todas y cada una se 
lleven dichos libros como verdaderas matrices para 
anotación y consulta de los datos en cualquier mo
mento.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 12 de Diciembre de 1907.
SEÑOR:

A L.R . P. deV. M., 
JTomn A rm ad a  fijosada.

R E A L  D E C R E T O

Conformándome con las razones expuestas per ei 
Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se reorganiza el servicio de Estadística 

penitenciaria, con sujeción á los preceptos de este Real 
decreto.

Art. 2.° El servicio de Estadística penitenciaria se
guirá centralizado en la Dirección general de Prisio
nes, y estará á cargo de un Negociado de la misma, que 
se denominará de Estadística, bajo la dependencia de 
la correspondiente Sección y la iniciativa del Director 
general.

Art. 3.° El Negociado de Estadística será el encar
gado de los trabajos de elaboración de la misma, con
forme á las instrucciones de la Sección y á los datos 
que remitan las Prisiones para la formación del corres
pondiente libro, que habrá de publicarse todos los 
años, en los seis primeros meses de cada uno.

Art. 4.° En la estadística de cada año constarán los 
datos da todas las prisiones,/así de las aflictivas, pre
ventivas y correccionales que dependan del Ministerio 
de Gracia y Justicia, como las que se hallen afectas á 
los de Guerra y Marina, y en las cuales se extingan 
penas impuestas por los Consejos de Guerra.

También se comprenderá en dicha estadística lo re
lativo á Escuelas de educación ó S otras instituciones 
establecidas ó que se establezcan para la reforma de 
jóvenes delincuentes, viciosos ó abandonados, y de los 
recluidos á instancia y por vía de corrección paternal.

Art. 5.a Las prisiones dependientes de Gracia y Jus
ticia desempeñarán el servicio en la siguiente forma:

1.° Cada prisión aflictiva hará su estadística semes
tralmente, y la remitirá ú la Dirección general del ramo
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en los quience primeros días del mes siguiente al se
mestre á qne se refiera.

2.° Las prisiones preventivas y correoqionales, en
clavadas en capital de provincia, harán la estadística 
de su respectiva prisión, juntamente con las de las pre
ventivas y correccionales que haya dentro de la pro
vincia corespondiente. Estas estadísticas serán también 
semestrales, como las de las aflictivas, y se remitirán 
á la Dirección general en el plazo que fija el número 
anterior.

8.° Las prisiones preventivas y correccionales que 
no se hallan en capital de provincia Remitirán á la de 
ésta, mensualmente, los datos necesarios para que en 
la capital se forme la estadística de conjunto, que ha 
de remitirse á la Dirección general.

Art. 6.° El Ministerio de Gracia y Justicia intere
sará de ios de Guerra y Marina la cooperación necesa
ria, á fin de que las Prisiones dependientes de estos 
Ministerios remitan á la Dirección general del ramo 
los datos que son precisos para que el importante ser
vicio que aquí se regula resulte lo más completo posi
ble, y para que la estadística que se forme responda á 
lo que la ciencia demanda y á lo que las necesidades 
de la Administración general exigen.

Art. 7.° El mismo Ministro de Gracia y Justieia ó 
la Dirección general de Prisiqnes, en su caso, recaba
rán de los Directores ó Jefes de las Instituciones de 
reforma y de educación correccional de jóvenes delin
cuentes, viciosos ó abandonados y de menores sujetos 
á corrección paternal, los datos que puedan interesar 
á la estadística de que se trata, á los fines que se indi
can en el anterior artículo.

Art. 8.a El Ministerio de Gracia y Justicia ó la Di
rección general se entenderán con los de Guerra y Ma
rina y con los Directores-ó Jefes de las Instituciones á 
que se refiere él precedente artíoulo, en la forma más 
adecuada para el mejor y más rápido desempeño del 
servicio.

Art. 9.° Las estadísticas se formarán con arreglo á 
los modelos que haga y remita á los establecimientos 
la Dirección general de Prisiones. ■

Art. 10. En oada una de las Prisiones dependientes 
de Gracia y Justicia se llevará un libro ó cuaderno, se
gún el contigente de reclusos, para anotar los datos y 
antecedentes que se estimen precisos, relativos á la es
tadística, con objeto de que puedan facilitarse en todo 
momento los que se pidan para aclaraciones ó compro 
bación de los trabajos, á fin de que resulten con la ma
yor claridad y exactitud posibles. Y para dar al servi
cio la homogeneidad y armonía necesarias, dichos li
bros ó cuadernos se sujetarán á los modelos que for
mule la Dirección general.

Art. 11. El Negociado de Estadística de la Dirección 
general recogerá de los demás Negociados los datos 
que sean necesarios para la ejecución del servicio que 
se le encomienda, y los Jefes de los mismos procura
rán facilitárselos oon la mayor exactitud y con el deta
lle necesario.

Art. 12. La Dirección general dispondrá lo conve
niente para la exacta ejecución de lo mandado en los 
anteriores artículos y para qüe se publique lo antes 
posible la estadística del año actual, quedando deroga
das todaslas disposiciones que se opongan al presente 
Real decreto.

Dado en Palaoio á doce de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Arm ad» Losada*

Rectificación.
El Real decreto relativo al indulto de Juana Ruiz Bringas, 

publicado en la G a c e t a  de ayer, aparece por equivocación 
fechado en 13 del corriente, siendo así que debe ser en 12.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: Al publicarse el Reglamento para la aplica

ción de la ley de Propiedad industrial se dispuso este 
Ministerio á organizar el Registro de Agentes del ramo 
que ordena el art. 65; pero formulada reclamación por 
algunos interesados respecto de cierto requisito de los 
exigidos para las inscripciones, se hizo indispensable 
el esperar la resolución del expediente á que tal recla
mación dió origen, para examinar, en vista de la reso
lución que se dictase, las diferentes solicitudes presen
tadas por los que aspiran á ser inscritos como Agentes 
de propiedad industrial.

Terminado ya ese expediente, con el reconocimiento, 
como era natural, de la perfecta validez y legalidad del 
precepto combatido, ha llegado el instante de cumplir 
las disposiciones que se han venido manteniendo en 
suspenso; y á este efecto se dictan las bases que el sen

tido de la ley y la experiencia imponen para proceder 
á la formación definitiva del Registro en el adjunto 
proyecto de decreto, que el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M. _

Madrid 13 de Diciembre de 1907.
SEÑOR:

AL. R. P. de V. M., 
Augusto González Besada.

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En virtud de lo prevenido en el art. 65 

del Reglamento de 12 de Junio de 1903, el Registro de 
la propiedad industrial procederá seguidamente á abrir 
un Registro especial, en el que inscribirá á todos ¡os 
que, llenando las condiciones prescritas, intenten de
dicarse á representar profesionalmente á los intere
sados.

Art. 2.° Las inscripciones habrán de hacerse indi
vidualmente, con absoluta excepción de Sociedad, Com
pañía y demás Corporaciones.

Art. 3.° Las Sociedades, legalmente constituidas, 
que hayan solicitado su inscripción, designarán á uno 
de sus socios para que, con entera independencia de 
toda mención de ellas en el Registro, llene los requisi
tos preceptuados y pida el ser inscrito individual
mente.

Art. 4.° Los que soliciten la inscripción bajo el con
cepto de derecho adquirido, deberán presentar:

1.° Una declaración firmada, consignando, para su 
comprobación por el Ministerio, el número de cuatro 
expedientes, por lo menos, de propiedad industrial, in
coados y tramitados por ellos, desde su principio á su 
fin, en nombre de un tercero, en cada uno de los cinco 
años transcurridos desde el 2 de Junio de 1897 al 2 de 
Junio de 1902 en que entró en vigor la ley sobre la 
materia.

2.° Una certificación del Registro Central de pena
dos y rebeldes (Ministerio de Gracia y Justicia), acre
ditando no haber sido procesado.

Art. 5.° Cuando los interesados así lo prefieran, en 
vez de la certificación que prescribe el caso 3.° del ar
tículo 66 del Reglamento, podrán presentar, en calidad 
devolutiva, el resguardo original librado por la Caja 
de Depósitos, siempre que acompañen al mismo tiem
po una copia literal de dicho documento, para que, co
tejada y autorizada por el Secretario, quede unida al 
expediente de su razón.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
Él Ministro de Fomento,

Augusto González Horada.

EXPOSICION
SEÑOR: El Convenio internacional recientemente 

contraído entre Francia y España sobre construcción 
de un ferrocarril transpirenaico de Alex-Thermes 
(Ariege), Puigcerdá-Ripoll, y Olorón (Basses Pirinees), 
Comport Suara, Saint Girona (Ariege), Salou Sort 
(Lérida), por el valle de Noguera-Pallaresa, obliga á 
construir en el plazo conveniente esta línea ferrovia
ria, de que tantos beneficios esperan ambas naciones.

La primera de dichas líneas, ó sea la de Alex-Ther
mes Puigcerdá-Ripoll, se halla en el período que pre
cede á la aprobación definitiva de los estudios; la se
gunda, conocida por el Canfranc, que partiendo de 
Olorón irá á Suara, está en parte construida y en parte 
comprometida á construirla una Compañía concesio
naria, y la tercera, de Saint Girona, denominada de 
Noguera-Pallaresa, tiene aprobada su proyecto desde 
Lérida á la entrada del túnel internacional y el tanteo 
de las obras de defensa á que se refiere el Real decreto 
de 4 de Septiembre de 1892, no habiendo otro obs
táculo para subastarla que la petición garantizada que 
prescribe el Real decreto de 25 de Octubre de 1894, 
que confirma para este caso las prescripciones esta
blecidas con carácter general en el Real decreto de 20 
de Junio de 1881.

Y á remover este obstáculo, que impide la realiza
ción de obra aconsejada por el más alto interés públi
co y por los pactos internacionales, se dirige este de
creto, por el cual se suprimirá la referida previa peti
ción garantizada, que permita anunciar desde luego la 
subasta del ferrocarril denominado Noguera:Pallaresa, 
con la exigencia, por garantía, del 1 por 100 de su pre
supuesto, según dispone la ley general de Ferrocarri
les de 23 de Noviembre de 1877, y la de 22 de Julio 
de 1889, especialmente dictada para este camino.

Con esta medida, la importante vía de comunicación 
podrá ser construida con grandes beneficios para los 
intereses generales, y en particular para la comarca 
que el ferrocarril ha de atravesar, una de las más des
provistas de medios de comunicación y transporte.

Por lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de proponer á V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 13 de Diciembre de 190T.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M„ 
Araguato González Besada.

R E A L  D E C R E T O
Artículo 1.® Se autoriza al Ministro de Fomento 

para anunciar, con arreglo S la ley de su concesión (23 
de Julio de 1889), la subasta del ferrocarril de ancho 
normal de Lérida á la entrada del túnel internacional, 
con sujeción al proyecto aprobado para esta línea, al 
Convenio internacional de 18 de Agosto de 1904, al 
pliego de condiciones particulares que al efecto se for
mule y apruebe, y á las disposiciones vigentes de ferro
carriles.

Art. 2.° Queda derogado para este caso el precepto 
de la petición garantizada que establece los Reales de
cretos de 10 de Junio de 1881 y de 25 de Noviembre 
de 1894, debiendo exigirse á los postores para tomar 
parte en la subasta el 1 por 100 del presupuesto apro
bado, como precepto de la ley de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877 y la especial de 23 de Julio de su 
concesión.

Art. 3.® El abono de la subvención que se devengue, 
en el caso de que se adjudique la concesión, se verifi
cará cor cargo al capítulo y artículo que para subven
ción de ferrocarriles se consigne en el presupuesto del 
Ministerio de Fomento.

Art. 4.® El Ministro de Fomento se pondrá de acuer
do con el de la Guerra para todo cuanto exijan las obras 
de defensa nacional relacionadas con esta línea.

Dado en Palaoio á trece de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.

EXPOSICION 
SEÑOR: Dispone la ley vigente de Caminos veoinales 

la concesión por el Estado de subvenciones para la eje
cución de las obras, y el Reglamento correspondiente 
establece en sus artículos 115 á 119,122 y 123, los re
quisitos que se exigen para su inversión, y en el 148, 
que se libre á justificar á favor de los Presidentes de 
las Juntas provinciales ó persona que designe como 
Depositario ó Pagador.

Lo mismo que para las demás subvenciones de obras 
públicas, conviene que se libre en firme por la cantidad 
que se haya fijado para cada provincia en el reparto 
que dispone el art. 43 del citado Reglamento de la par
tida consignada al efecto en la ley de Presupuestos 
anual, y no tengan que reintegrarse al Tesoro las canti
dades que al finalizar cada año quedan sin aplicación 
en poder de las Juntas provinciales, como en las Juntas 
de obras de puertos y las Juntas de obras de canales 
de riego y pantanos.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreío.

Madrid 13 de Diciembre de 1907.
SEÑOR:

’A L. R. P. de V. M., 
Araguato González Besada!

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® El art. 148 del Reglamento provisional 

para la aplicación de la ley de Caminos veoinales, apro
bado por Real decreto de 16 de Mayo de 1905, se susti
tuye por este otro:

«La cantidad destinada á cada provincia para sub
venciones de caminos vecinales, según lo que previene 
el art. 43, se librará por trimestres á favor de los Pre
sidentes de las Juntas provinciales ó persona que de
signe como Depositario ó Pagador, por tener éstas á su 
cargo y corresponderías, según la ley, la administra
ción de los fondos destinados á los servicios de cami
nos veoinales, procedentes de subvenciones del Estado 
y de las provincias ó donativos de Empresas ó particu
lares.»

A petición del Presidente de la Junta provincial al 
Director de Obras públicas se podrá librar cantidades 
en cualquier tiempo, dentro del límite de las subven
ciones, cuando se justifique ser más conveniente para 
la marcha de las obras que el reparto trimestral citado.

Las cantidades que al finalizar oada año quedasen 
sin aplicación en poder de las Juntas provinciales, no 
serán reintegradas al Tesoro, sino que se considerarán 
como recursos á emplear en el año inmediato, y de no 
emplearse en éste, se reintegrarán para hacer un nuevo
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reparto adicional, con arreglo al art. 43 del Regla- 
mento.

Art. 2.° ¿21 primer libramiento de la cantidad con
signada co mo subvención de caminos vecinales se ex
pedirá á f avor del Presidente de la Junta provincial ó 
persona que designe como Depositario ó Pagador, en 
cnanto í je halle aquélla constituida en la forma prescri
ta en e i art. 7.° del Reglamento del Caminos vecinales.

Art. 3 .° En lo que resta del corriente año se librará 
la car itidad total que se haya consignado ó se consigne 
para las provincias que estén en el caso arriba citado.

D ado en Palacio á trece de Diciembre de mil nove- 
cieí itos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Mu adusto González Besada.

REALES DECRETOS
Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 

^Caminos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero 
Jefe de primera clase, con categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, por pase á situación de su
pernumerario de D* Raimundo Camprubí y Escudero; 
<le conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. Pedro García Faria.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A u gu sto  G on zá lez  B esad a .

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero 
Jefe de segunda clase, con categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, por ascenso de D. Pedro 
García Faria; de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. Narciso Puig de la Be- 
llacasa.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A u gu sto  G onzález B esada*

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Victoriano Alados y Rodríguez,

Vengo en concederla honores de Jefe superior de 
Administración civil.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto G onzález  B esada .

Accediendo á lo solicitado por el I ngeniero primero 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con la ca
tegoría de Jefe de Negociad© dé primera clase, D. Agus
tín García Carmona:

Visto el art. 36 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892; de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en declararle jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A u gu sto  G on zá lez  Besada .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en declarar jubilado, por exceder de la edad 
reglamentaria, con el haber que por clasificación le 
corresponda, al Ingeniero Jefe de primera clase de 
Montes, Jefe de Administración de tercera, D. Ernesto 
Ruiz Meló, que se halla comprendido dentro de los re
quisitos que exigen la ley de Prosupuestos de 1892 y el 
Real decreto de 2 de Agosto de 1005.

Dado en Palacio á trece de Diciómbre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A n go s to  G onzález  Besada.

Teniendo en cuenta la excepción 7.a del art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y el art. 2.° del 
pliego de condiciones generales para la contratación 
do las obras públicas, aprobado por Real decreto de 
13 de Marzo de 1903; á propuesta del Ministro ele Fo
mento, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Venge en decretar lo siguiente:
Artículo único. ¡Se autoriza al Ministro de Fomento 

para verificar directamente, sin las formalidades de ¡ 
Bubssia, el gft&ío de «i(i.5o(i‘40 pesetas, con destino á la 3

adquisición de un aparato torreón y linterna para el 
faro de Punta Insúa, en la provincia de la Coruña.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A u gu sto  B o n zá lez  B esada .

Teniendo en cuenta la excepción 7.a del art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y el art. 2.° del 
pliego de condiciones generales para la contratación 
de obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903; á propuesta del Ministro de Fomento, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomento 

para efeotuar directamente, sin las formalidades de su
basta, el gasto de 13.360‘89 pesetas, con destino á la ad
quisición de un aparato torreón y linterna para la nue
va luz del puerto de Rota, en Cádiz.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro da Fomento,

A u gu sto  G onzález  B esada .

Teniendo en cuenta la excepción 7.a del art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y el art. 2.a del 
pliego de condiciones generales para la contratación de 
obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903; á propuesta del Ministro de Fomento, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en deoretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomento 

para efectuar directamente, sin las formalidades de 
subasta, el gasto de 37.310‘09 pesetas, con destino á la 
adquisición y montaje de un aparato torreón y linter
na para el faro del islote Tagomago, en Ibiza (Ba
leares).

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto  B onzález  Besada»

A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° Se incluye en el plan de estudios de obras 

hidráulicas el encauzamiento y defensa del río Segre, 
desde dí puente de Alés al de la ciudad de La Seo de 
UrgeL

Art. 2.°1 Se autoriza al Ministro de Fomento para 
nombrar una Comisión, compuesta de un Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos y un Ayudante de Obras 
públicas, para que procedan á dicho estudio.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil nove
cientos siete,

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A u gu sto  G on zá lez  B esada .

A propuesta del Ministro da Fomento, y de confor
midad con el acuerdo del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Se autoriza al Ministro de Fomento 

para llevar á cabo por el sistema de administración, y 
en el plazo de cinco años, la construcción del pantano 
del Tajo de los Aviones, sobre el río Turón, provincia 
de Málaga, con cargo á los créditos consignados y que 
se consignen en lo sucesivo para obras hidráulicas en 
el presupuesto de dicho Ministerio, y con sujeción al 
presupuesto aprobado para el mismo pantano por Real 
decreto de 28 de Junio último.

Art. 2.° No obstante lo dispuesto en el artículo an
terior, deberán sujetarse á las formalidades de subasta 
los contratos que tengan por objeto la adquisición de 
materiales, salvo en los casos de excepción que señala 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, ó en los que 
establece el art. 2.° del pliego de condiciones generales 
vigente para la contratación de obras públicas, y en
tendiéndose facultado el Ingeniero encargado de las 
obras para actuar como delegado del Gobierno á los 
efectos que en dicho Real decreto se previenen.

Art. 3.° No podrán llevarse á cabo las obras, sin la 
aceptación previa de las condiciones que establece el 
presente decreto, por las entidades que han ofrecido los 
auxilios.

Art. 4.° Se constituirá, con las seguridades debi
das, un Sindicato de riegos del pantano, en el cual 
tendrán intervención las entidades que contribuyan á 
su construcción, proporcionalmente á las cantidades 
que aporte cada una, y que se regirá por un Reglamen
to, como previene el art. 8.°, pudiendo ampliarse dicho 
Sindicato si se creyera conveniente y hubiese posibili
dad de hacer extensivo el riego á nuevas zonas.

Art. 5.® Este Sindicato auxiliará la construcción de 
las obras en la forma siguiente:

a) Con el 10 por 100 del presupuesto del pantano y 
canales principales comprendidos en el proyecto, pa
gadero por semestres vencidos en proporción á las 
obras ejecutadas.

b) Con el 40 por 100 del mismo presupuesto ó del 
coste verdadero de las obras, si éste fuese menor, y 
con el 50 por 100 del valor de los terrenos que sea ne
cesario expropiar, que se harán efectivos por semes
tres vencidos, y durante un plazo máximo de veinticin
co años, contados desde la terminaoión de las obras.

e) Con la construcción por cuenta del Sindicato, y 
sin abono ni anticipo alguno por el Estado, de los ca
nales complementarios ó acequias secundarias que sean 
precisos para la distribución de las aguas.

Art. 6.° Una vez completado el pago del 50 por 100 
en la forma que precede, el pantano quedará de pro
piedad exclusiva del Sindicato.

Art. 7.“ Podrá el Ministro de Fomento, si lo juzga 
oportuno, encomendar la construcción á una Junta de 
obras, compuesta de cinoo Vocales: tres de ellos, elegi
dos libremente por el Sindicatro; otro por el Ministro, 
á propuesta en terna de la Jefatura de la División de 
trabajos hidráulicos del Guadalquivir, y otro Vocal 
nato, que será el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, Director de las obras, nombrado libremente 
por el Ministro. Esta Junta estará sometida en su ré
gimen al Reglamento aprobado para las de su clase 
por Real decreto de 27 de Noviembre de 1903, y podrá 
ser disuelta en cualquier momento que el Gobierno es
time conveniente proseguir los trabajos por adminis
tración directa.

Art. 8.° A la terminaoión de las obras, el Sindicato 
se hará cargo de la conservación y explotaoión, me
diante el Reglamento que se menciona en el art. 4.°, y 
que será aprobado por el Ministro de Fomento. Este 
Reglamento deberá someterse á las bases siguientes:

1.* El Sindicato estará obligado á dejar discurrir 
por el cauce del río el caudal que determine la Admi
nistración, en vista de los derechos adquiridos por los 
aprovechamientos actuales y de las facultades que la 
ley concede para llevar á cabo las expropiaciones pre
cisas.

2.* Las tarifas para el uso y aprovechamiento de 
las aguas del pantano serán sometidas por el Sindicato 
á la aprobación del Ministerio.

3.a Tendrán derecho preferente á las aguas del pan
tano los particulares y las entidades que contribuyan 
con sus auxilies á la ejecución de las ebras.

4.° En todos los riegos que se establezcan de nuevo, 
el agua habrá de quedar adsorita á la tierra, y se fija
rán las tarifas por hectárea de terreno regada, seña
lando el mínimo de agua que deban recibir los regan
tes para que sea obligatorio el pago completo del tipo 
asignado en la tarifa.

Art. 9.° El Sindicato quedará_subrogado en los de
rechos y facultades que concede al Gobierno el art. 197 
de la ley de Aguas vigente.

Art. 10. El Gobierno, representado por el Ingenie
ro Jefe de la División de trabajos hidráulicos corres
pondiente, inspeccionará la explotación del pantano, 
siendo de cuenta del Sindicato el abono de los gastos 
que origine este servicio.

Art. 11. Si el Sindicato retrasara los pagos á que 
se refiere el art. 5.°, el Estado explotará por su cuenta 
el pantano, con arreglo á las tarifas que crea conve
niente fijar, hasta que después de cubiertos todos los 
gastos de administración y conservación de las obras 
quede resarcido del capital é intereses que haya inver
tido en ellas, sobre el 50 por 100 que le corresponde 
abonar.

Art. 12. gi por negligencia del Sindicato peligrase 
la conservación de las obras ó no pudieran prestar el 
servicio á que se destinan, el Gobierno procederá á in
cautarse de elias y á explotarlas, bien sea directamen
te ó cediendo la explotación á un tercero, previo expe
diente, en que deberá ser oído el Consejo de Obras pú
blicas.

Art. 13. El Ingeniero Director de las obras, en caso 
de formarse la Junta mencionada en el art. 7.°, ó en su 
defecto el de la División de trabajos hidráulicos del 
Guadalquivir á quien se encomiende este servicio, pro
cederá inmediatamente á fijar los límites de la zona re
gable como base para la formación del repetido Sin
dicato.

Art. 14. Aun después que el pantano sea propiedad 
del Sindicato, quedará éste obligado á no malgastar el 
agua y á distribuirla con equidad para que el benefi
cio del riego se extienda á la mayor extensión posible 
de terreno.

Art. 15. En el caso de constituirse la Junta de obras, 
deberá someter anualmente á la aprobación del Minis
terio los presupuestos de gastos de dirección y admi
nistración, que no podrán exceder en ningún año de 
14.000 y 6,000 pesetas, respectivamente. Estos gastos
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anuales se consideraran como aumento del presupues- 1 
to para los efectos del art. 5.°

Art. 16. Además de lo dispuesto en el Reglamento 
de 27 de Noviembre de 1903, la Junta de obras, si lle
gara á formarse, deberá presentar las liquidaciones de
finitivas al terminarse los trabajos.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.

A propuesta del Ministro de Fomento, y de confor
midad con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Fomento para 

realizar por el sistema de administración, en el térmi
no de cuatro años, las obras del pantano de Pena so
bre el río del mismo nombre, en la provincia de Te
ruel, con arreglo al proyecto y presupuesto aprobados 
por Real decreto de 12 de Mayo de 1906.

Art. 2.° Sin perjuicio da que las obras se ejecuten 
por el sistema de administración, deberán adquirirse 
por subasta ó concurso, con sujeción á las disposicio
nes vigentes, los materiales principales que hayan de 
emplearse en las obras del pantano, como cales, ce
mentos, partes metálicas, y á menos desconvenientes 
debidamente justificados, la piedra y la arena.

Art. 3.° Será requisito indispensable para empren
der las obras la aceptación previa de las condiciones 
del presente decreto por las entidades que han ofrecido 
los auxilios.

Art. 4.° Se constituirá con las formalidades debidas 
nn Sindicato del pantano de Pena, en el cual tendrán 
representación las Comunidades de regantes y demás 
entidades que contribuyan á la ejecución de las obras, 
en proporción á los auxilios que aporte cada una. Este 
Sindicato se regirá por un Reglamento del modo que 
previene el art. 10, y podrá ser ampliado si así se cre
yera oportuno y hubiere posibilidad de hacer extensi
vo el riego á nuevas zonas.

Art. 5.° El Sindicato del pantano auxiliará la cons
trucción en la forma siguiente:

A . Con el 10 por 100 del presupuesto del pantano ó 
del coste efectivo de las obras, no excediendo su im
porte de la cantidad presupuesta, pagadero por se
mestres vencidos en proporción á los gastos reali
zados.

B. Con el 40 por 100 del mismo presupuesto ó del 
importe, real de las obras, si éste resultase menor que 
aquél, el cual se hará efectivo en un plazo de veinti
cinco años, por anualidades iguales, que empezarán á 
contarse á los cinco años de terminado el pantano.

C. Con el 50 por 100 del importe del estudio y de 
la construcción de los nuevos canales ó acequias ó re
forma de las existentes, que resulten necesarios para 
la conducción de la3 aguas del pantano á la zona re
gable, según el proyecto aprobado ó las modificacio
nes que apruebe el Ministerio. Esta cantidad será abo
nada en iguales plazos y forma que la del apartado an
terior.

Art. 6.° Mientras no se haya amortizado el 50 por 100 
de las obras que corresponde satisfaoer al Sindicato, 
abonará éste al Estado el 1 */* por 100 de la cantidad 
que falte para completar dicha amortización.

Art. 7.° Una vez terminada la amortización de la 
suma expresada, quedará el pantano de la propiedad 
exclusiva del Sindicato.

Art. 8.° El Ministro de Fomento podrá encomendar 
la construcción de las obras á una Junta, compuesta de 
cinco Vocales: tres de ellos, elegidos por el Sindicato; 
otro por el Ministerio, á propuesta en terna de la Jefa
tura de la División de trabajos hidráulicos del Ebro, 
siendo el quinto Vocal el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos, Director de las obras que designe libre
mente el Ministro para este cargo. Esta Junta se some
terá en su régimen á las disposiciones del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 27 de Noviembre de 1903, 
3r podrá ser disuelta en cualquier momento en que el 
■ ̂ Gobierno estime oportuno proseguir los trabajos di
lectamente.

Art. 9." El Ingeniero Director de las obras, en caso 
de formarse la Junta, ó, en su defecto, el de la Divi
sión de ti'abajos hidráulicos á quien se encomiende 
est e servicio, procederá desde luego á fijar la zona 
regable y redactar el proyecto de los canales ó ace
quias necesarios para conducir las aguas del pantano 
á la zo.ia regable. Acerca de este proyecto informarán 
sucesivamente el Sindicato del pantano, la Junta de 
obras, si la hubiere, y el Ingeniero Jefe de la expresa
da División,, que lo elevará al Ministerio para la reso
lución correspondiente.

Art. 10. Una vez terminadas las obras, se encargará 
el Sindicato de su conservación y  explotación medían
le el Reglamento citado en el art, 4.°, que deberá ser '

aprobado por el Ministro de Fomento. En la redacción 
de este Reglamento deberán observarse las prescrip
ciones siguientes:

A. El Sindicato estará obligado á dejar discurrir 
por el cauce del río el caudal que la Administración de
termine para respetar los derechos adquiridos, tenien
do en cuenta el número y la importancia de los apro
vechamientos á que pudiera afectar y las facultades 
que se reserva para llevar á cabo las expropiaciones 
que juzgue precisas.

B. Tendrán derecho preferente á laB aguas del pan
tano las entidades ó  particulares que contribuyan con 
sus auxilios ó  la ejecución de las obras.

G. Las tarifas que se fijen para uso y aprovecha
miento de las aguas del pantano deberán ser someti
das á la aprobación del Ministerio.

B. En los nuevos riegos que puedan establecerse, 
se partirá del principio de que el agua quede adscrita 
á la tierra, fijándose la tarifa por hectárea regada y el 
mínimo de agua que habrán de recibir los terrenos 
para que sea obligatorio el pago completo del tipo de 
la tarifa.

B. La entidad á que pertenezca el pantano tendrá 
derecho exclusivo para riego al exceso de agua que en 
un punto cualquiera del cauce exista, sobre la que dis
curriría en el mismo punto sin el embalse.

Art. 11. La explotación se hará bajo la inspección 
del Gobierno, representado en ella por el Ingeniero 
Jefe de la División de trabajos hidráulicos del Ebro, 
siendo de cuento del Sindicato los gastos que ocasione 
este servicio.

Art. 12. Si por abandono del Sindicato peligrase la 
conservación de las obras ó no pudieran prestar el ser* 
vício'á que se destinan, el Gobierno se incautará de ellas 
y podrá explotarlas por sí ó cediendo la explotación á 
un tercero, previo expediente, en que deberá ©irse al 
Consejo de Obras públicas.

Art. 13. Si el Sindicato retrasase el pago de las can
tidades que le corresponde abonar, el Estado explotará 
el pantano por su cuenta, con arreglo á las tarifas que 
fije libremente, hasta que, después de cubiertos todos 
los gastos de administración y conservación de las 
obras, quede reembolsado del capital S intereses que 
haya invertido en ellas por cuenta del Sindicato.

Art. 14. Aun después que el pantano haya pasado á 
ser propiedad del Sindicato, estará éste obligado á no 
desperdiciar el agua y á distribuirla con equidad, de 
forma que el beneficio del riego se extienda á una zona 
lo más vasta posible.

Art. 15. En el caso de constituirse la Junta de 
obras, presentará ésta á la aprobación del Ministro los 
presupuestos anuales de gastos de Dirección y Admi
nistración, que no podrán exceder en ningún año de 
20.000 pesetas, ni de 6.500 pesetas la parte destinada á 
los gastos de administración. Estos gastos se conside
rarán como aumento del presupuesto de las obras para 
los efectos del art. 5.a

Art. 16. El Ministro, á propuesta de la Junta, fijará 
anualmente el plan económico de las obras que hayan 
de ejecutarse, consignándose en el mismo la parte del 
gasto que deba ser abonada por el Estado, y que Berá 
librada á dicha Junta por cuartas partes en el primer 
mes de cada trimestre.

Art. 17. La Junta, en caso de formarse, rendirá 
anualmente cuentas de los gastos realizados, acompaña
das de las certificaciones correspondientes, expedidas 
por el Ingeniero Director, sin perjuicio de presentar 
las liquidaciones definitivas al terminarte los trabajos.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A ú enasto fionzález Besada.

En virtud de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 
27 de Julio de 1883, y cumplidos los trámites que se
ñala el Reglamento para su ejecución de 9 de Abril 
de 1885; de conformidad con al Consejo de Ministros, 
á propuesta del de Fomento, de acuerdo con el dicta
men emitido por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede á Doña Josefa, Doña 

Carmen y Doña Teresa Romero Robledo y Zulueta la 
prórroga de un año para terminar las obras de mejora 
y ampliación de los riegos en los oortijos del Romeral 
y del Río, en término de Antequera, provincia de Má
laga, que fueron concedidos á D. Francisco Romero 
Robledo por Real decreto de 21 de Enero de 1905 y 
transferidos á favor de sus herederos por Real orden 
de 8 de Agosto de 1906.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.

Visto el recurso interpuesto por D. Luis de Anta 
contra la providencia del Gobernador de Alicante, que 
declara necesaria la ocupación de una finca de su pro
piedad, en el término municipal de Sax, para las obras 
del canal del Cid, fundándose sustancialmente en que 
el terreno está ocupado ya por la Compañía expropian
te, con cuyo motivo interpuso y ganó interdicto el 
propietario, apelando aquélla; y por consecuencia, has-] 
ta que no se resuelva definitivamente la cuestión plan
teada en los Tribunales, no puede acordarse nada so
bre la ocupación para evitar la anomalía de que pudie
ra ocuparse dos veces la finca; en que el primitivo ca
nal ha sufrido variaciones después de haber sido de
clarado de utilidad pública, de modo que no puedan 
acordarse ocupaciones sin alcanzar previamente ' una 
nueva declaración de utilidad, y, por último, en que no 
puede imponerse sobre el terreno la servidumbre for
zosa de acueducto, porque siendo de riego ó de huerta, 
se halla exceptuado, según el art. 83 de la ley de Aguas: 

Considerando que la cuestión planteada ante los Tri
bunales sobre la propiedad del inmueble no es una di-- 
ficultad legal para ocuparlo con motivo de obras de
claradas de utilidad pública, cuyo carácter tienen las 
de que se trata, así como las variaciones comprendidas 
dentro de las mismas obras:

Considerando que, según el expediente, no se trata 
de la imposición de una servidumbre de acueducto, y 
que aun cuando fuese así, no se hallaría exceptuada la 
finoa, según las disposiciones de la ley de Aguas que 
regulan estas servidumbres:

Considerando que la oposición á la ocupación del te
rreno no justifica que éste sea innecesario para las 
obras, único fundamento aceptado por el art. 17 de la 
ley de Expropiación:

Considerando que el expediente ha seguido su tra
mitación legal, sin que en la providencia recurrida 
existan infracciones que corregir;

A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en confirmarla, desestimando, en su conse

cuencia, el recurso entablado contra la misma.
Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil nove

cientos siete.
ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Angosto González Besada.

A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en aprobar el Reglamento provisional para la 

ejecución de la ley de Colonización y repoblación in
terior.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil nove
cientos siete;

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto Honzález Besada.

REGLAM EN TO  PRO VISIO N AL
PARA. LA EJECUCIÓN DE LÁ LET DE COLONIZACIÓN 

Y BEPOBLACIÓN INTEBIOB

Bienes á que alcanza•
Artículo 1.° Los bienes & que alcanza la ley de Coloniza-' 

ción con carácter preceptivo son:
A. Los montes ó terrenos propiedad del Estado declara

dos enajenables.
B . Los montes propiedad del Estado que, aun estando ca- 

talogados como de utilidad pública, circunstancias especia-* 
lísimas, pudieran hacer conveniente su colonización; y

0. Los bienes abandonados, baldíos ó incultos de dominio 
público.

Además alcanza la misma ley con carácter postestativo á:
D. Los bienes patrimoniales y propios de los pueblos que 

no están catalogados por causa de utilidad pública.
E. Los montes de los pueblos que, aun estando cataloga

dos por causa de utilidad pública, circunstancias especialí- 
simas, pudieran hacer conveniente su colonización.

JF. L os montes declarados por la  Administración de apro 
vechamiento común, cuya colonización sea solicitada por las 
tres cuartas partes del número de vecinos del pueblo propie
tario.

&• Los mostes dedicados á aprovechamiento común 6 á 
dehesa boyal, así declarados por la Administración, qne por 
resolución de ésta dejen de ser tales, por no dedicarse al fin 
para que fueron exceptuados; y

H . Los bienes de propiedad privada que, de acuerdo con 
sus dueños, puedan dedicarse á la formación de colonia en 
cualquiera de las formas que se detallarán en sucesivos ar
tículos.

Personas á quienes beneficia.
Art. 2.° Tienen derecho á los beneficios de esta ley las fa

milias de labradores pobres y aptas para el trabajo agrícola.
En caso de no haber número suficiente de familias de la

bradores, podrán admitirse á la formación de la colonia fa
milias que, aun no habiéndose dedicado a los trabajos del 
campo, deseen formar parte de dicha colonia.

Las familias á qtíe estos párrafos se refieren estarán cons
tituidas por casados, viudos ó viudas con hijos, no pudiendo 
en ningún caso entrar á constituir la colonia los solteros, ni 
los viudos ó viudas sin hijos.

Reglas para la constitución de las colonias.
Art. 3.° Cuando se trate de bienes comprendidos en los 

apartados A, B j  C del art. l.°, la fundación de una colonia, 
estará sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones:

1.* El terreno que se ha de dedicar á la fundación de di
cha colonia será # reconocido por los Individuos de la Junta 
Central de Colonización que ésta designe, los cuales informa* 
rán si dicho terreno reúne las condiciones necesarias para el 
objeto que se persigue, y en caso de reunirías, el número de 
familias que podrían constituir la colonia.
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2.a Declarado por la Junta Central un terreno apto para 

la fundación de una colonia, el Sr. Presidente participara, de 
oficio, el acuerdo al Gobernador déla provincia, Alcalde ó 
Alcaldes del término ó términos municipales en que el te
rreno esté enclavado, y á todas 1 as personas ó entidades que 
crea conveniente para su mayor publicidad; y

3.a L» Junta Central es la única que tiene iacultades de 
admitir, para la formación de las colonias, á las familias que 
reúnan, á su juicio, las condiciones necesarias de aptitud y 
moralidad.

La admisión se pedirá, bien por instancia, escrita o ver
bal, de los que pretendan formar parte de la colonia, bien 
por propuesta directa de la Junta, á solicitud de cualquiera 
de sus Vocales.

En caso de que existan solicitudes directas, escritas o ver
bales, vendrán documentadas por medio de los informes que 
acerca de la aptitud física y de la moralidad de los interesa
dos exoidan el Médico titular del pueblo donde la familia re
sida, el Alcalde, el Cura párroco ó la representación en el 
mismo de la Guardia civil.

La Junta se reserva siempre el derecho de completar las 
informaciones que ante ella se presenten y de aquilatar su 
valor, así como el de exigir las pruebas que estime conve
nientes respecto á los extremos indicados á las familias que 
le hubiesen sido propuestas, sin perjuicio de pedir el con
sentimiento de éstas, como trámite preciso para decretar en 
su caso su admisión.

Art, 4.q Una vez elegidas las familias que han de consti
tu ir la colonia, se procederá á la formación del proyecto de 
instalación de la misma.

El proyecto constará de las partes siguientes:
Primera. División del terreno, señalando lo que haya de 

destinarse al cultivo agrario, al forestal, á campo de experi
mentación y demostración y á edificios.

Segunda. Planos y presupuestos de los edificios que han 
de constituir la colonia. # #

L o s edificios de que constará cada colonia se dividen en 
dos clases:

a. Comunales; y
b. Particulares de cada colono.
Los comunales son: 1.°, capilla y casa del Capellán; 2.°, Es

cuela y vivienda del Maestro; 3.°, almacén, sala de juntas 
y casa vivienda del capataz guardaalmacen; y 4.°, hornos y 
demás edificios que sean de aprovechamiento común.. ^

Los particulares estarán constituidos por las casas-vivien
das de los colonos, con sus correspondientes anexos ds cua
dra ó establos, cobertizo para los aperos de labranza y ester
colero, . r

Los edificios comunales se construirán en el caso de que 
la colonia se encuentre á más de tres kilómetros de poblado, 
y cuando el desarrollo y necesidades de la colonia lo requie
ran, á juicio de la Junta Central.

Se procurará que ios edificios tengan la mayor agrupación 
posibla, siempre sobre la ba?e de que cada vivienda se en
cuentre instalada en el terreno propio del colono.

Art. 5.° Una vez aprobado por la Junta Central el proyec
to de instalación de la colonia, pasará éste á la aprobación 
de la Presidencia del Consejo de Ministros para la publica
ción del correspondiente Real decreto de ejecución á que se 
refiere el art. 8 .° de la ley.

Art. 6.° En cada colonia existirá un Campo de experi
mentación ó de demostración, regido por el Ingeniero agró
nomo de la provincia, ó por el personal facultativo de la 
Granja cuando exista ésta en la provincia.

Art. 7.° Publicado el Real decreto de fundación de la co
lonia, se procederá á la construcción de los edificios corres
pondientes, ajustándose á lo preceptuado en la ley de Obras 
públicas, y al propio tiempo se constituirá la Asociación 
cooperativa á que se refiere el art, 8.° de la ley de Coloni-

2aArt! 8 .°  Guando se trate de la colonización de terrenos 
comprendidos en los apartados Z), E, F y G del art. 1.a, á 
que alcanza la ley con carácter potestativo, podrá el Estado, 
bien á propuesta de la Junta Central, aceptada por los Ayun
tamientos, bien por espontánea decisión de éstos, debida
mente aceptada á su vez por la misma Junta, redactar y eje
cutar ios proyectos de instalación de la colonia, sujetándose 
en un todo á lo preceptuado en este Reglamento para el caso 
de colonización de los terrenos comprendidos en los aparta
dos A B j  O del mismo art. l.°; pero los gastos ocasionados 
por* las mejoras permanentes del terreno serán de cuenta de 
los Municipios; el Estado sólo favorecerá á la colonia con 
semillris, ganado, aperos de labor y con el apoyo pecuniario 
que crea necesario/previo informe de la Junta Central, para 
la puesta en marcha de la Cooperativa que necesariamente 
ha de formarse.

En el caso de que el Ayuntamiento o el pueblo renuncien 
en absoluto á to d a  remuneración por el terreno que destinan 
á colonización, el Estado sufragará todos los gastos de insta
lación de la colonia, exactamente igual que cuando se trata 
de terrenos de su propiedad.

Art. 9.° En los terrenos comprendidos en el apartado H  
(propiedad privada) del art. 1.° podrán constituirse colonias 
en una de las formas siguientes:

Primera. Formada la Cooperativa entre los colonos, se es
tablecerá un contrato de arriendo entre dicha Cooperativa y 
el propietario. .,

Eí Estado favorecerá en este caso la fundación de la caio- 
nis. en la misma forma que expresa el párrafo 1.® del art. 8.° 
de esto Reglamento, cuando el contrato de arriendo sea por 
un espacio*de tiempo superior ó igual á diez años, y el pro
pietario se comprometa, en caso de querer dar por termina
do el contrato después de transcurrido dicho espacio de tiem 
po. á indemnizar al colono por el estado de mayor fertilidad 
del terreno.

Para el cumplimiento de la última parte del párrafo ante
rior es condición indispensable que en el contrato de arrien
dóse haga constar el resultado de los análisis del terreno co
rrespondiente á cada colono, hechos por un Laboratorio agrí
cola del Estado. Al dar por terminado el contrato, se repetirá 
el análisis por el mismo ó análogo establecimiento, y el pro
pietario abonará al colono el aumento de fertilidad, calcu
lándolo por el precio que tenga cada elemento fertilizante efi 
la época en que termine el contrato. También tendrá que 
abonar las mejoras que se hayan hecho en el arbolado de la 
parcela correspondiente.

Cumpliendo con estas condiciones y sujetándose á lo prés
enlo por este Reglamento al tratar del «régimen de las co
lonias», será la finca considerada como tal colonia y disfru
tará de’todas las ventajas que la ley y este Reglamento las
ccneedeq. , , ^

Segunda. Formada entre los colonos la Cooperativa, se 
establece un contrato entre ésta y el propietario, por el cual 
se compromete la primera á satisfacer al segundo una anua
lidad que amortice el valor de la finca en un número deter
minado de años, quedando los terrenos, al finalizar este pla
zo, de la propiedad de los colonos.

En este caso, además de lo concedido en la primera forma 
de que habla este artículo, la Junta propondrá los auxilios 
que el Estado ha de prestar á esta forma de colonización, que

no podrán pasar del 20 por 100 de los gastos de instalación 
de la colonia.

Art. 10. Los terrenos dedicados á repoblación por Em
presas particulares disfrutarán de todas las ventajas conce
didas á las colonias por 3a ley y este Reglamento, siempre 
que cumplan con las prescripciones establecidas por éste al 
tratar del régimen de las colonias.

Régimen de las colonias.
Art. 11. Para que un terreno repoblado pueda ser consi

derado como colonia y disfrutar de las ventajas á éstas con
cedidas por la ley y el Reglamento, es necesario que reúna 
las condiciones siguientes:

Primera. Que habiten en el terreno 20 ó más familias. 
Por excepción, cuando un terreno adecuado para la coloni
zación, de los comprendidos en esta ley, no sea suficiente 
p&ra el sostenimiento de 20 familias, podrá formarse la colo
nia con un número de familias qhe no sea en ningún caso 
menor de 10.

Segunda. Que el proyecto de instalación de la colonia 
haya sido aprobado y ejecutado, ó dirigida su ejecución por 
la Junta Central; y

Tercera. Que las familias que habiten el terreno se some
tan al cumplimiento de todo lo prescrito en la ley y en este 
Reglamento.

Art. 12. Los colonos están obligados, una vez establecido 
el plan de cultivos, á cumplir las instrucciones que les dicte 
el personal técnico encargado de este servicio.

Art. 13. Todo colono estará obligado á asistir á las juntas 
que la Cooperativa celebre, bajo la sanción que establezca el 
Reglamento correspondiente, teniendo derecho á discutir y á 
votar los asuntos que en ellas se traten.

Art. 14. El colono está obligado á conservar en buen es
tado los edificios que le pertenecen.

En caso de ser necesaria una reparación en dichos edificios 
y no ejecutarla el colono, lo hará la Cooperativa, siendo de 
cuenta del repetido colono los gastos ocasionados.

Art. 15. La conservación de los edificios comunales co
rrerá á cargo de la Cooperativa correspondiente.

Art. 16. Además de los dichos, tendrá el colono los dere
chos y obligaciones que estén consignados en la ley y en este 
Reglamento.

Art. 17. Todo colono que durante dos años consecutivos 
obtenga una cosecha notablemente inferior á la de sus com
pañeros, pudiendo asegurarse que este resultado es debido á 
incuria de dicho colono, será amonestado por la Junta Cen
tral, y si al año siguienté no se hubiese enmendado, será ex
pulsado de la colonia.

Cooperativas,
Art. 18. La Asociación cooperativa á que se refiere el a r

tículo 8.° de la ley abarcará los asuntos siguientes:
Primero. Se encargará de la adquisición de todos los co

mestibles necesarios para el consumo de los colonos.
Segundo. Servir de intermediaria al colono para la ad

quisición de semillas, abonos, aperos de labor, ganados, etc.
Tercero. Cuando los productos de lá colonia sean suscep

tibles de transformación, como sucede en el caso de existir 
viñedos, olivares, etc., dicha transformación será hecha por 
la Cooperativa.

Cuarto. Organizar la venta de los productos pertenecien
tes á los colonos para obtener el mayor beneficio.

Quinto. Funcionar como Sociedad de seguros de ganado 
contra incendios, etc., entre los individuos de la colonia.

Sexto. Hacer anticipos en dinero ó en especies á los co
lonos.

Séptimo. Funcionar como Caja de Ahorros de los co
lonos.

Octavo. Establecer relaciones y asociarse con otras Coope
rativas para uno ó varios objetos de^cooperación, previa au
torización de la Junta Central; y

Noveno. Todos los demás asuntos que puedan ser objeto 
de cooperación.

Art. 19. EL Estado anticipará á la Cooperativa los fondos 
que necesite para su constitución. El Reglamento respectivo 
determinará el tiempo y condiciones en que dicho anticipo 
ha de ser reintegrado. N

También concederá el Estado á las Cooperativas la excep
ción de pago por los análisis que les sean hechos en los esta
blecimientos correspondientes del mismo de tierras, abo
nos, etc. v gozando además de preferencia sus análisis sobre 
los de particulares ó Compañías que los tengan solicitados.

Gozarán también de preferencia las solicitudes de las Co
operativas para adquisición de ganado ó productos que sean 
facilitados por establecimientos del Estado.

Reglas para el funcionamiento de la Junta Central»
Art. 20. La Junta Central de colonización y repoblación 

interior estará constituida con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 6.° de la ley, y sus atribuciones serán las siguientes:

Primera. Determinar los terrenos que, perteneciendo á 
los comprendidos en los apartados A, B y C del art. l.° de 
este Reglamento, pueden ser destinados á Ja colonización.

Segunda. Elegir entre las familias que lo soliciten las 
que han de formar la colonia.

Tercera. Formular y dirigir la ejecución del proyecto 
completo de instalación de la colonia á que se refiere el ar
tículo 4.° de este Reglamento.

Al verificar la instalación de los colonos, la adjudicación 
de lotes será hecha por sorteo, teniendo derecho aquéllos á 
permutar entre sí dichos lotes, completos.

Cuarta. Proporcionar á las Cooperativas semillas, aperos 
de labranza, animales y todo lo que crea necesario para el 
buen funcionamiento de la colonia mientras dichas Coopera
tivas no estén en condiciones de funcionar solas. Los gastos 
ocasionados por este concepto serán considerados como de 
instación el primer año y satisfechos por el Estado; en los 
años sucesivos serán de cuenta délas Cooperativas.

Quinta. Redactar el Reglamento de la Asociación coope • 
rativa que debe existir en cada colonia, según lo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley.

Sexta. Proponer al Gobierno los premios en metálico que 
deban concederse á los colonos ó pobladores que establezcan 
y aclimaten'en la colonia alguna nueva industria, y á los 
que se distingan por su buena manera de cultivar.

Séptima. Proponer al Gobierno los anticipos que el Esta
do podrá hacer á las Asociaciones cooperativas, tanto á las 
que se formen para la repoblación de los bienes enajenables 
del Estado, como de los Ayuntamientos y de los particu
lares.

Octava. Estudiar y proponer á la mayor brevedad la ma
nera de realizar la subdivisión y colonización de la propie
dad privada en aquellas regiones en que su excesiva acumu
lación lo aconseje; formar, si lo juzga oportuno, los proy ec
tos correspondientes, y proponer los auxilios que deban con
cederse.

Novena. Estudiar, con el fin de colonización ó solamente 
de subdivisión, las propiedades particulares que sean ofreci
das por sus dueños para ese objeto, y en caso necesario eje
cutar lo que el estudio aconseje.

Décima. Estudiar y proponer, en los casos que la Junta lo

crea de absoluta é imprescindible necesidad, la colonización 
de algún monte que se halle incluido en el Catálogo de los 
exceptuados por causa de utilidad pública, y someter al Go
bierno el oportuno proyecto de ley especial para cada caso, 
previa la instrucción del expediente administrativo corres
pondiente, así como verificar en su caso la instalación de la 
colonia con arreglo á las prescripciones de este Reglamento.

Undécima. Crear Juntas provinciales, locales ó especia
les, |y redactar, en el caso que sean precisas, las instrucciones 
por que deban regirse.

Duodécima. Podrá el Presidente pedir directamente toda 
clase de noticias relativas á los bienes del Estado y de los 
Municipios, que puedan ser colonizados, á los Ministerios de 
Hacienda y de Fomento; y

Décimatercera. Todas las demás atribuciones que le con
ceden la ley y este Reglamento.

Art. 21. La Junta Central acordará las visitas que consi
dere necesarias para la observación de la marcha de las co
lonias, é informará del resultado de aquéllas al Excelentísi
mo Sr. Ministro de Fomento.

Art. 22. La Junta Central pedirá al Excmo. Sr. Ministro 
de Foánento el personal técnico que pueda necesitar en el su
cesivo desarrollo de la colonización.

Art. 23. La Junta Central podrá redactar, si lo considera 
necesario, un Reglamento de carácter interior para su mejor 
funcionamiento.

Art. 24. Será atribución del Presidente de la Junta Cen
tral la petición de los créditos necesarios, previa la forma
ción y aprobación por la Junta de los presupuestos corres
pondientes, para el reconocimiento de'terrenos objeto de co
lonización, estudio de proyectos, replanteo de los mismos, 
instalación de los colonos y visitas de inspección.

Art. 25. La Junta Cantral informara, y en su caso ins
peccionará, la ejecución de aquellos proyectos de coloniza
ción que se presenten á la misma por la iniciativa privada.

Art. 26. La Junta no aprobará ningún proyecto de colo
nización de Municipios, particulares ni Compañías, por el 
cual hayan de instalarse en el terreno en número de familias 
superior á 10.

Art. 27. La Junta celebrará sesión cuando el Presidente 
lo disponga ó lo soliciten tres de los Vocales que la com
ponen.

Es obligatoria la asistencia de los Tócales á las sesiones.
Cuando, sin causa justificada, un Vocal deje de asistir á 

tres sesiones consecutivas, la Junta propondrá al Gobierno 
el nombramiento de un nuevo Vocal que reemplace al de que 
se trata.

Art. 28. Para que la Junta pueda tomar acuerdo es nece
sario que se reúna la mitad mas uno, por lo menos, de los 
individuos que la componen. A la segunda citación se toma
rá acuerdo, sea cualquiera el número de los que asistan.

Art. 29. Los acuerdos se tomarán por mayoría, y en caso 
de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

Todo Vocal tendrá derecho á que conste en el acta su voto 
particular, formulándolo al efecto por escrito.

Art. 30. En caso de enfermedad ó ausencia del Presiden
te, las sesiones serán presididas por el Vocal de mayor edad; y

Art. 31. Las actas se extenderán en su libro foliado, 
firmándolas el Secretario, con el V.° B.° del Presidente, y al 
margen se anotarán los nombres de los que asistan á la 
sesión.

Madrid 13 de Diciembre de 1907.=Aprobado por S. M .= 
A v « usto  G o n z á l e z  B e s a d a .

M IN ISTER IO  D E LA G O B ER N AC ION
REAL ORDEN

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la instancia del Contador de fondos 
municipales de esa capital, solicitando su sustitución 
temporal, la Comisión permanente de dicho Alto Cuer
po ba emitido en el mismo el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: Visto el adjunto expediente relativo á 
la instancia del Contador de fondos municipales de Al
bacete, solicitando su sustitución temporal:

Resultando que el interesado D. José María Fernán
dez solicita dicha sustitución por término de seis me
ses, con opción para volver á su destino en cualquier 
momento, fundándose en la necesidad de atender al 
cuidado de su esposa, enferma en un pueblo distinto 
del de la residencia oficial del proponente:

Resultando que el Ayuntamiento acordó elevar la 
instancia al Ministerio de la Gobernación por no esti
marse con facultades para resolverla, pero haoiendo 
constar que vería con gusto que se accediese á lo soli
citado:

Resultando que el Gobernador civil de la provincia 
de Albacete informa también en sentido favorable 
dicha solicitud:

Resultando que la Sección y Dirección correspon
dientes de ese Ministerio dicen que, previa audiencia 
de este Consejo, por tratarse de modificación del Re
glamento aprobado por Real decreto de 11 de Diciem
bre de 1900, procede facultar á las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos para conceder licencia á 
sus Contadores, si el servicio á ellos conferido no se 
resiente, por el plazo máximum de tres meses, el pri
mero con sueldo, el segundo con medio sueldo y el 
tercero sin sueldo, ó la excedencia con medio sueldo 
por seis meses, y sin él por un año:

Visto el Reglamento de 11 de Diciembre de 1900: 
Visto el art. 48 de la ley de Presupuestos de 1878: 
Vista la Real orden de 24 de Julio del mismo año: 
Considerando que si bien el Reglamento de 11 de Di

ciembre'de 1900, aplicable á los Contadores de fondos 
provinciales, no reguló la concesión de licencias á los 
empleados, fué sin duda por estimar aplicables á las 
mismas las disposiciones de carácter legal que regula 
las de los demás empleados civiles:

Considerando que tales disposiciones armonizan los
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Intereses públicos con los particulares en los casos es
peciales á que se pueden referir, no siendo, por tanto, 
necesario que se amplíen, porque de esta ampliación 
vendría á gravarse los presupuestos de los Ayunta
mientos y Diputaciones y á perturbarse el servicio de 
cuenta y razón de sus caudales por la dificultad de en
contrar sustitutos á los Contadores;

El Consejo opina que es improcedente la solicitud 
deducida por el Contador de fondos municipales de 
Albacete, el cual únicamente podrá, en su caso, solici
tar y obtener licencia en los términos prevenidos para 
todos los empleados civiles en las disposiciones vigen
tes que quedan citadas.»
• Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 5 V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Diciembre de 1907.

CIERVA
Sí . Gobernador civil de Albacete.

MINISTERIO D E  INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de concurso de traslación, Cate
drático numerario de Lengua alemana de la Escuela 
Superior de Comercio de Zaragoza, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, á D. Bruno Luis López Diego Madra- 
zo, que desempeña en el Instituto de Santiago la Cáte
dra de igual asignatura, cuya plaza se declara vacante 
á los efectos reglamentarios; debiendo acreditarse la 
posesión al interesado en el nuevo cargo desde esta fe
cha, conforme á lo dispuesto en el Real decreto y Real 
orden de 31 de Julio y 1.° de Septiembre, respectiva
mente, de 1904.

De Real orden lo digo ft Y. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 10 de Diciembre de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D . Bruno Luis López Diego Madrazo*
Por Real orden de 19 de Mayo de 1905 fué nombrado, en 

v irtud  do oposición, Catedrático de Lengua alemana de la 
Escuela Superior de Comercio de Valladolid.

Pasó, por concurso de traslación, á desempeñar la misma 
Cátedra del Instituto de Santiago por Real orden de 17 de 
Julio de 1906.

Es Licenciado en Filosofía y Letras.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de traslación, Cate
drático numerario de Derecho mercantil internacional 
y Legislación de Aduanas de la Escuela Superior de 
Comercio de la Coruña, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, 3.000 de entrada y 1.000 por razón de quinque
nios, á D. Ramón Pérez Requeijo, que desempeña en la 
Escuela de la misma clase de Valladolid la Cátedra de 
Economía política y Legislación mercantil, cuya plaza 
se declara vacante á los efectos reglamentarios; debien
do acreditarse la posesión al interesado en el nuevo 
cargo desde esta fecha, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 31 de Julio y Real orden de 1.° de Sep
tiembre de 1904.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid 10 de Diciembre de 1907.

R. SAN PEDRO 
8k* Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Ramón Pérez Requeijo.
Per Real orden de 11 de Mayo de 1897 fue nombrado, por 

cposición, (Catedrático de Legislación mercantil comparada 
y Sistemas aduaneros de la Escuela de Comercio de Valla
do lid.

Por las modificaciones introducidas en los Estudios de Có
mprelo, según el Real decreto de 17 de Agosto de 1901, se le 
nombró en la misma Escuela, por Real orden de 1.° de Enero 
de 1902, para la Cátedra de Legislación de Aduanas y Dere
cho mercantil internacionaL

Al reorganizarse las Escuelas de Comercio, con arreglo al 
Real decníto de 22 de Agosto de 1903, se le nombró en dicho 
establecimiento, por Real orden de 24 de Septiembre del mis
mo año, Catedrático de Economía política y Legislación 
mercantil.. . . . . . .

Por Real orden de 1.° de Enero de 1902 se le nombró Direc
to r de la mencionada Escuela, habiendo cesado en el cargo al 
pasar al extranjero para ampliar sus estudios en el curso 
de 1906 á 1907. ^

Está en posesión de dos quinquenios.
Es Perito y Profesor mercantil.
Ha sido Vocal de Tribunales de oposiciones.
Por Real -Orden de 4 de Julio de 1906, á propuesta del Con

sejo de Instrucción pública, y en v irtud  de concurso, le fue 
concedida la subvención correspondiente para pasar á la  Re
pública de Méjico á estudiar la reforma monetaria en aquel 
país.

Es autor de un libro titulado Economía Bancaria, que in 
formó favo rabí emente la Academia de Ciencias Morales y Po- i  

iítieas, y fué premiada por el Banco de España.

Ha publicado un libro de Legislación mercantil universal, 
que mereció de la Academia de Jurisprudencia informe lau
datorio.

El libro titulado Lecturas de Economía política para los niños, 
de que también es autor, fue declarado de texto para las Es
cuelas de prim era enseñanza por Reai orden de 11 de Febre
ro de 1897.

Tiene publicados otros varios trabajos y folletos sobre en
señanza m ercantil y asuntos financieros.

Ilmo. Sr.s S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de traslación, Cate
drático numerario de Lengua alemana de la. Escuela 
Superior de Comercio de Palma de Mallorca, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. Pedro Bonet de los 
Herreros, que desempeña en la Escuela de la misma 
clase de Cádiz la Cátedra de igual asignatura, cuya 
plaza se declara vacante £ los efectos reglamentarios; 
debiendo acreditarse la posesión al interesado en el 
nuevo cargo desde esta fecha, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 31 de Julio y Real orden de 1.° 
de Septiembre de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su oonocimieíito 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Diciembre de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D, Pedro Bonet de los Herreros.
Por Real orden de 22 de Diciembre de 1904 fué nombrado, 

por oposición, Catedrático de Lengua alemana del Institu to  
de Cádiz.

Pasó á la Escuela Superior de Comercio de la misma capi
ta l, por Real orden de 1.° de Enero de 1906, al incorporarse 
á dicho establecimiento y suprimirse en el Instituto la  ex
presada Cátedra, en v irtud de la ley de Presupuestos de 
aquella fecha.

Es Licenciado en Filosofía y Letras y en Derecho.
Desde 1901 á 1904 prestó servicios de Ayudante en la Sec

ción de Letras del Instituto de Palma de Mallorca.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Terminado el plazo de admisión de proposiciones 
para el concurso de proyectos y de ejecución del puen
te que en sustitución del llamado Verde ha de ejecutar
se sobre el río Manzanares, no habiéndose presentado 
ninguna proposición, por si este retraimiento de Imi
tadores pudiera tener por causa el corto tiempo com
prendido entre el anuncio del concurso y la admisión 
de proposiciones;

S. M. el Réy (Q. D. G.) ha dispuesto ampliar el plazo 
de admisión de proposiciones hasta eljdía 26 del presen
te mes, verificándose el día 30 del mismo la apertura de 
proposiciones presentadas.

De Real orden lo comunico fi V. I. para su conoci
miento y  demás efectos. Dios guarde fi V. I. muchoe 
años. Madrid 11 de Diciembre de 1907. 

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A s u n t o s  C o n t e n c i o s o s .
El Cónsul de España en Oporto participa á este Ministerio 

él fallecimiento de los súbditos españoles Vicente Ferreira 
Martín, natural de Málaga (Coruña), casado, industrial; Ma
ría  García Espassandien, natural de Galicia, casada; Juana 
Pellón, natural de San Juvero (Baleares), casada; Catalalina 
Sureda Rauga, natural de San Juvero (Baleares), casada, 
y Adela Pavón Rodríguez, natural de Málaga (Coruña), 
soltera.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D ireccion g e n e ra l de los R egistro s c iv il  

y  de la  propiedad y  del N o ta r ia d o
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don. 

Manuel Martínez García contra la negativa ael Registrador 
de la propiedad de Sorbas á inscribir una escritura de prés
tamo é hipoteca, pendiente^en este Centro por apelación del 
citado Registrador.

Resultando: que por escritura otorgada en 1.° de Febrero 
de 1907, ante el Notario de Madrid D. José María de la  Torre, 
por el Excmo. Sr. D. Francisco de Laiglesia, en concepto de 
Gobernador del Banco Hipotecario de España, y D. José Nie
to Cañada, en representación de D. Manuel Martínez García, 
el indicado Banco hizo á éste un préstamo de 17.000 pesetas, 
garantizado con hipoteca de varias fincas, sitas en el partido 
de Sorbas, las cuales se describen en la escritura, obligan* 
dose al prestatario, en la condición 7.a de la misma, á no ce
lebrar sin consentimiento del Banco contrato alguno de 
arriendo que tuviese el carácter de inscribible con arreglo á 
la Ley, ó en que se pagare adelantado más del importe de una 
anualidad, así como también á dar cuenta al Banco, dentro 
del término de un mes, de la enajenación de las fincas hipo
tecadas sin perjuicio y además del aviso que habría de dar el 
adquirente en los quince primeros días desde que aquélla tu 
viese lugar:

Resultando: que presentadala escritura relacionada en el 
Registro fué denegada la inscripción: 1.°, por contener en la 
cláusula 7.a un pacto nulo y opuesto á los fines de la Ley H i
potecaria, al privar al dueño de los bienes hipotecados de 
libertad para enajenarlos, prohibiéndole celebrar sin restric^

ción contratos de arrendamiento inscribible, que tienen ei 
carácter de actos de enajenación; 2.°, por contradecirse dicho 
pacto de prohibición de enajenar con libertad los bienes, con 
otra estipulación de la misma cláusula, donde queda facul
tado el dueño de citados bienes para enajenarlos con la ¿ola 
obligación de comunicarlo al acreedor:

Resultando: que por el Procurador D, Antonio García So
ler, en nombre de D. Manuel Martínez García, se interpuso 
recurso gubernativo contra la calificación precedente, ante 
el Juez Delegado de Sorbas, solicitando se revocase aquélla 
y se ordenase la inscripción de la escritura referida, alegan
do: que la prohibición de calebrer contratos de arriendo en 
la forma expresada en dicha cláusula 7.a no es un pacto de 
no enajenar ni tiene ta l alcance, pues á continuación se dice 
en la misma cláusula: «así como también á dar cuenta al 
Banco, dentro del término de un mes, de la enajenación de 
las fincas hipotecadas*, distinguiendo y separando los mis
mos otorgantes el arrendamiento y la enajenación, concep
tos jurídica y gramaticalmente distintos; que aunque tal 
prohibición fuese un pacto de no enajenar, no puede afir
marse que sea nulo, por no haber precepto legal alguno que 
así lo declare, y sólo son nulos los actos ejecutados contra 
la Ley, y dicho pacto lo admite la Resolución de este Centro 
de 3 de Mayo d.e 1884, fundada en la Ley 67, título 5.°, parti
da 5.a, hoy sin aplicación, pero como el Código civil no 
prohíbe el pacto á que aquélla se refiere, queda dicha Ley 
vigente, al menos como doctrina:

Resultando: que el Registrador informó insistiendo en su 
calificación, fundándose en que todo acto de desmembración 
del dominio implica enajenación ó separación de algo que 
el dominio tiene en sí; que todo derecho real, como lo es el 
arrendamiento incribible, por la limitación que presupone, 
tiene el carácter de enajenación, citando, en apoyo de su 
argumentación, varias Resoluciones de este Centro, resul
tando, por tanto, de la cláusula 7.a mencionada la contradic
ción advertida, por prohibir de un lado al deudor enajenar 
sin cierta concurrencia y asentimiento y facultarle de otro 
para ello con solo Ja obligación de hacer determinada noti
ficación; que no existe Ley, pues las Partidas que adm itían 
el pacto de no enajenar han sido derogadas por el art. 1.976 
del Código civil, que declare la validez de dicho pacto, n i 
puede invocarse la costumbre de lugar por su indetermina
ción, pero que en cambio existen principios de derecho que 
agobian por su profundísimo predicado y justicia que en 
ellos campea; que es un pacto el de no enajenar inútil é in 
sustancial por carecer de objetividad y soberanamente in
moral; que la doctrina contenida en la exposición de mo
tivos que precede á la vigente Ley Hipotecaria, contraria al

Eacto ae no hipotecar, es aplicable al de no enajenar por 
i identidad entre ambos, que sólo difieren en nombre y ex

tensión; que de las tres declaraciones que contiene la Reso
lución de este Centro, citada por el recurrente en su consi
derando tercero, único en que se establece doctrina, sólo la 
tercera, en la que se declara que el indicado pacto es ó al 
menos parece ser contrario al e sp íritu ^  tendencia de la Ley 
Hipotecaria, tiene en todo momento virtualidad, ya que in
terpreta y declara el fin del pacto y de la citada ley; que 
deb8 considerarse el repetido pacto nulo, porque estando v i
gente antes de regir el Código civil éste no le consigna en 
sus disposiciones:

Resultando: que el Juez Delegado revocó la nota del Re
gistrador, declarando inscribible la escritura cauca de esta 
recurso, por estimar: que no pueden considerarse de análoga 
naturaleza y significado los actos de enajenar y arrendar, 
por suponer aquéllos la pérdida absoluta de lo que constitu
ye su objeto, en tanto que en el arrendamiento sólo es reía- 
t iv a y  por tiempo determinado, subsistiendo siempre en el 
dueño el ejercicio de la acción real correspondiente; que el 
pacto contenido en lá cláusula 7.a de la escritura de referen-? 
cia no puede estimarse contrario á H  ley, á la moral ni al or
den público, ni daña ni agrava situaciones de otro orden 
económico, por el fin esencialmente moral del establecimiento 
contratante; que apareciendo, por otra parte, en la repetida 
cláusula clara y específicamente determinada la voluntad de 
los otorgantes, no ofrece duda su interpretación, siendo, por 
tanto, innecesario hacer disquisiciones en el campo de la 
filosofía buscando doctrinas que, aunque se las quiera v t r  
semejantes, ̂  no se identificarán, no pudiendo predicarse su 
exactitud ni eficacia cuando la Ley no fija esa igualdad; que 
por lo mismo que la exposición de motivos de la vigente Ley 
Hipotecaria anatematiza el pacto de no hipotecar, equipara^ 
do en este recurso al de no enajenar, es indudable que acto 
jurídico de tan funestas consecuencias no podría pasar des
apercibido para el legislador, y si el CócLge civil no se ocu
pa de rechazarlo, declarar su identidad con el de no h ipo
tecar, como no lo hace ninguna otra Ley, ni advertir acerca 
del peligro de su existencia, preciso es reconocer ésta, por
que donde la Ley no distingue no se debe distinguir: 

Resultando: que interpuesta apelación por el Registrador 
de la resolución del Juez para ante el Presidente de la Audien
cia, éste confirmó el auto apelado, dando por reproducidos 
los Resultandos del mismo, y estimando que, dada la facul
tad que par8 calificar concede el art. 18 de la Ley Hipoteca
ria  al Registrador, el de Sorbas ha rebasado la esfera de ac
ción que la  Ley le atribuye al calificar la legalidad de una 
de las condiciones del contrato:

Resultando: que del auto que precede se interpuso recurso

gara ante esta Dirección por el Registrador, manifestando al 
acerlo que no había sido, al parecer, resuelto el segundo 

defecto de la nota, toda vez que en el auto recurrido sólo se 
aceptadlos resultandos del del Juzgado, y en el segundo de 
los considerandos de aquél no se hace más que establecer 
doctrina genérica respecto á la .facultad de e&lificar la nu li: 
dad ó validez de los pactos de la cláusula 7.a dd  documento^ 
sinjexponer doctrina contraria al citado defecto segundo, que 
no afecta á la validez ó nulidad de pacto alguno:

Vistos los artículos 1.089, 1.091,1.116, L254, 1.255 y 1.258 
del Código civil y la Resolución de este Centro de 3 de Mayo 
de 1884: 7

Considerando: que es doctrina jurídica, consignada en el 
artículo 1.255 del Código civil, que los contratantes pueden 
establecer los pactos, cláusulas y condiciones que tengan por 
conveniente, siempre que no sean contrarios á las leyes, á la 
moral ni al orden público:

Considerando: que es, en consecuencia, válido y legal el 
pacto eontenido en la cláusula 7.a de la escritura origen del 
recurso de no poder celebrar el prestatario contrato alguno 
de arriendo de las fincas hipotecadas que tenga el carácter 
de inscribible, ó en que se entregue adelantado más del impor
te de una anualidad, puesto que esta limitación, puram ente 
temporal, no se halla prohibida por Ley alguna ni pugna coa 

r n in g ú n  principio de orden público ni moral, sin tener taza- 
i poco el.ilcance.yr extensión que son propios del pacto de no 

enajenar, por lo que, aun en el supuesto de que éste estuvie
ra actualmente prohibido, no podría equiparársele al de nó 
arrendar durante un tiempo determinado, cual es el de que 
se tra ta  en el presente caso:

Considerando: en cuanto al segundo extremo de la nota del 
Registrador, que no existe la contradicción que en Ja  misma 
se pretende entre el referido pacto y la facultad concedida a l
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deudor para enajenar los bienes hipotecados, con la sola obli. 
gación de comunicarlo al acreedor, por ser uno y otro acto 
completamente distintos é independientes, como lo reconoce 
implícitamente el propio Registrador al no alegar razón al
guna en su informe acerca de este particular;

E sta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á Y. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 29 de Noviembre de 1907.=E1 Director 
general, Carlos González Rothvoss.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Granada.

MINISTERIO DE MARINA
Dirección de Hidrografía.

AVISO A  LOS NAVEGANTES 
TCn cuanto so reciba á bordo este aviso doboran coffi£ÍPH 

los planos, cartas j  derroteros correspondientes.
(Continuación).

Boya núm. 17.—De asta, de primera clase, pintada de ne
gro, con la inscripción AC 17 en blanco, fondeada en 6,4 me
tros de agua, bajo las siguientes enfilaeiones:

Faro Romer Shoal..........................   S. J)° E.
Faro Oíd Orchard Shoal....................... S. 72° Vf.
Faro AVest Bank...............................   N. 74° W .

Boya núm. 19.—De asta, de primera clase, pintada de ne
gro, con la inscripción AC en blanco, fondeada en 10,1 metros 
de agua, bajo las siguientes enfilaeiones:

Faro Romer Shoal................................ S. 17® E.
Faro Oíd Orchard Shoal....................... S. 65 30 E.
Faro Elm Tree Beacon.......................... N. 72° W .

Boya núm. 21.—De asta, de primera clase, pintada de ne
gro, con la inscripción AC 21 en blanco, fondeada en 9,7 me
tros de agua, bajo las siguientes enfilaeiones:

Faro Coney Island...............................   N. 20° 30r E.
Faro Elm Tree Beacon.....................   N. 72a W .
Faro Fort Wadsworth..........................  N. 20° AY.

Boya núm. 24.—Cónica, de primera clase, con asta y bola, 
pintada de rojo, eon la inscripción AC 24 en negro, fondeada 
en 11 metros de agua, bajo las siguientes enfilaeiones:

Faro Coney Island.................................  N. 30° E.
Faro Fort Wadsworth.......................... N. 24° W .
Faro Elm Tree Beacon.....................   • N. 85° W .

Las boyas luminosas son de asta, sobrepuestas por una 
jaula de hierro. , #

Este canal no debe tomarse sin practico.
Carta núm. 587 de la sección IX. >

Massachusetts.—Canal Nantucket.—Isla Chappaquid- 
d ick .— Traslado de la lúa de Cabo Pogo. — Notices to 
Mariners núm. 3911.740 Wáshigton, 1907.
Núm. 591,1907.—Según noticias del Gobierno de los Esta

dos Unidos, se ha trasladado la torre de la luz de Cabo Poge, 
punta NE. de la isla Chappaquiddick, á 15,2 metros al S. 
10° 30' W . de su posición. No varía ninguna de las caracte- 
rísiieas.

Situación aproximada: 41° 25' 16" N. y 64° 14'46" YT. (70° 
27' 06" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 138.
Grupo 145.—Océano A tlántico del Noete.—

Cabo Toriñana.—Derelicto al W.-—Notices to Mariners, 
número 1.641. Lon dres, 1907.
Núm. 5 92, 1907.—Según noticias del Capitán del vapor 

¡Somerhill, encontrándose su buque el 7 de Noviembre á 7 mi
llas al W . de cabo Toriñana, vieron los restos de una goleta, 
de unos 24 metros de eslora, quilla al sol.

Situación aproximada: 43° 02' 00" N. y 3° 15' 40" W . (9° 28' 
007 AY. de Gw.)

Carta núm. 125 de la sección II.
Is la s  A zore*. — Isla d© San M iguel.—Ensenada <*e 

Ribeira Quente ó Agua Caliente. — Luz. — Aviso aos 
* Navegantes núm. 13. Lisboa, 1907.

Núm, 593,1907.—Según noticias del Gobierno portugués, 
en la segunda quincena de Diciembre del corriente año, em
pezará á funcionar una luz fija verde en el puerto de Ribeira 
Quente ó Agua Caliente:

La luz se exhibirá desde una columna rectangular de mani
postería, siendo la altura del foco luminoso 4'8 metros; es vi
sible entre sus direcciones S. 45° E. y S. 70° W  por el S., y 
su alcance es de 3 millas.

Situación aproximada: 37° 44' 00" N. y 19° 05' 40" W . (25° 
18' 00" AY. de Gw.)

Carta núm. 216 de la sección II.
Derrotero núm. 41 A, pág. 175.
Cuaderno de Faros serie. A, pág. 84.

I n s lm te r r » .—Canal de Bristol.—Islas Elatholm.—P ro
yecto de señal de niebla.. —Notices to Marinero núme

ro 1,540. Londres, 1907.
Núm. 594,1907.—Según noticias del Gobierno inglés, se 

proyecta establecer para el 31 de Enero de 1908 una sirena de 
niebla en la isla Flatholm, la que durante los tiempós cerra
dos ó de niebla dará 2 sonidos cada 90 segundos, así: sonido, 
7 seg.; intervalo de silencio, 3 seg.; sonido, 2 ség,; intervalo 
de silencio., 78 seg. Total, 90 seg.

Situación aproximada: 51° 22' 30" N. y 3° 05’ 20" E. (3° 07' 
00" W . de Gw.)

Se dará nuevo aviso cuando se haya establecido la señal de 
niebla. _

Cuaderno de Faros serie C, pag. 224.
Mas de Iblanda.— E s c o c i a . - R í o  Clyde.—Punta Gar* 

vel..—Restos de buque dispersados.— Balizamiento 
restablecido.—Notices to Marinero núm. 1*511. 1907.
Núm. 595,1907.—Según noticias del Gobierno inglés, los 

restos del vapor Orion, que se encontraban entre las boyas 
luminosas núm. 1 y núm. 3, en el lado S. del canal, han 
sido dispersados, por lo que dichas boyas han vuelto á colo
carse en su posición primitiva, y se han retirado las boyas 
que indicaban dichos restos.

Situación aproximada: 55° 57' 00" N. y 1° 28' 35" E. (4° 
43' 45" W . de Gw.)

(Aviso núm. 576, grupo 138 de 1907.)
Carta núm. 233 de la sección II.

M ae d e l  N o b t e .—  In g la terra ,—Bajo Ower,—Reatos de 
buque.—Boya retirada,— Notige (q Marinero núm. 1.490* 
Londres, 190?.
Núm. 596, 1907.—Según noticias: del Gobierno inglés, los 

restos del vapor Yorhshirt, ido á pique al S. del bajo Owér, 
no son ya peligrosos para la navegación, por ¡lo que se retiró 
la boya verde fondeada á 3 millas al S. 81° E. del barco-faro 
Lemán y  Otw, que se señalaba dichos restos.

Situación aproximada; 59* 08^00^ N. y  8* 16' 20" E. (2° 
04' 00"  E. de Gw.)

(Aviso núm. 526, grupo 111 de 1906.)
Carta núm. 239 de la sección II.

M ae A d b iA tic o .—Ita lia .—Puerto de Cesen atieo.—Lu
ces provisionales.—Awisí ai Naviganti núm. M28I319.— 
Génova, 1907.
Núm. 597,1907.—Según noticias del Gobierno italiano, se 

prolongó unos 100 metros el malecón E. del puerto de Cese- 
natico; hasta que no se traslade á la nueva cabeza la luz fija 
blanca de dicho malecón, se encenderá una luz fija roja en 
ella.

JSl malecón AV. se está también prolongando, y para seña
lar el extremo de las obras se encenderá una luz fija verde 
en dicho extremo, la que se irá trasladando con el avance en 
las obras.

Cuaderno de Faros núm, 1, pág. 108.
El Director de Hidrografía, E m il io  L uanco .

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda y Ciase* 

pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 

pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección pue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y  por 
el orden que á continuación se expresan:

Día 18 de Diciem bre de 1907.
Montepío militar, de la M á la Q.—Montepío militar de la 

B á la Z .—Montepío civil, de la A á la Z).—Cesantes.—Ex
claustrados.—Secuestros.—Remuneratorias.

Día 19.
Montepío militar, de la A á i?.—Montepío civil, de la M á 

la Q.—Montepío civil de la B á la i?.—-Coroneles.—Tenien
tes Coroneles.

Día 20.
Plana mayor de Jefes.—Capitanes.—Tropa.—Montepío ci

vil, de la E  á la Ll.
Día 21.

Montepío militar, de la F  á la jW.—Comandantes.—Te
nientes y Alféreces.—Marina.—Jubilados.

Día 22.
Cruces pensionadas (de diez á doce de la mañana).
Nota. En los días 24 y 26 se verificará el pago de las nó

minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas, sin distinción, y el día 2 de 
Enero de 1908 las de retenciones.

OBSEBVACIONE*

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existen
cia y estado expedidos por los Jueces municipales del distri
to á que pertenezcan, desde el día 13 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado, ó interesados si son 
dos o más los partícipes, de que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la 
Real Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie 
de la propia declaración como garantía de que han recibido 
el citado documento directamente de su poderdante, y de 
que responden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia, y a satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber’ satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones he
chas á su favor, que los establecimientos acreedores se hallán 
al corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que 
les corresponde.

Madrid 13 de Diciembre de 1907.=E1 Director general, Ce: 
nón del Alisal.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 16, 17 y  18.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Glasés pasivas; facturas corrientes hasta el núm. 23.950.

Día 19.
Pago de créditos de Ultramar; facturas comentes hasta 

el núm. 23.950.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda 
interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
áe Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.325.

Idem dé títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
i  la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.238.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
áel 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.662.

ídem de carpetas provisionales de la Deuda amorthzable 
al 5 por .100, presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, coh arregló a la Real orden de 2 de Mayo de 1900t hasta 
¿n ú m . 11.113.

I Idem de títulos del 4 por 100 interior , Amisión de 31 de Julio 
de 1900, por canje de carpetas procesionales de igual renta,

* con arreglo á la Real orden dt ■ * de Octubre de 1901. hasta
• el mm* 8.662*

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por conversión de otros de igual renta dé las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899; facturas presentadas y  co
rrientes hasta el núm. 13.760.

Día 20.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes, hastr 

el núm. 23,950.
Día 21.

Pago de créditos de Ultramar; faeturas corrientes, hasta 
el núm. 23.950.

Reembolso de acciones de obras públicas y carreteras de 
34, 20 y 55 millones de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del semestre de Julio 
de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de 1883 y anteriores á Julio de 1874 y reembolso de 
títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; factu
ras presentadas y corrientes.

Entrega de titulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 10Os 

ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 inte» 
rior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 13 de Diciembre de 1907. =  El Director general, 
Cenón del Alisal.

Beiación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Centro directivo durante la primera quincena de Noviembre úl
timo. Pesetas.

JUBILACIONES --------------------
D. Joaquín Coll y Manzano, Jefe de Negociado 

de primera clase de la Intervención de Ha
cienda de este Centro. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual de 4.800 pesetas,
cuatro quintos del sueldo de 6.000...........  4.800

D. Pedro Pastor y Cos, Director de tercera clase 
del Cuerpo de Prisiones. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual de 1.600 pesetas, 
dos quintos del regulador de 4 .0 0 0 . . . . . . . . . . .  1.600

Importan ¡as jubilaciones . . . . «• .  6.400

PENSIONES DEL TESOEO
Doña Rosario y Doña Clodomira Cid y García, 

viudas, huérfanas de D. Ricardo, Catedrático 
que fué de la Universidad de Salamanca. Se 
les declara con derecho á la pensión vitalicia 
de 865 pesetas anuales     .........  875

Importan las pensiones del Tesoro•. •. 875

PENSIONES DE MONTEPÍO
Doña Carmen Pumanal Laseorz, viuda de Don 

Yictorino Laguna Pumanal, Juez de primera 
instancia de Aracena. Se le declara con dere- 
á la pensión anual del Montepío de Ofici
nas de.......................      875

Doña Felicia del Sacramento Sancho y Silva, 
viuda de D. Cándido Lázaro y Miró, Jefe de 
Negociado de segunda clase ae Hacienda. Se 
le declara con derecho á la pensión anual del
Montepío de Oficinas de. .................................. 1.125

Doña Ana Yilató y Millet, viuda de D. Antonio 
Lespona é Iñiguez, Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo de Comunicaciones. Se 
le declara con derecho á la pensión anual del
Montepío de Correos de  ..................    1.150

Doña Felisa Yallhonrat y Gómez, viuda de Don 
Antonio Roda y Mediavilla, Oficial tercero 
del Cuerpo do Telégrafos. Se le declara con 
dereeho á la pensión anual del Montepío de
Correos d e .   .................    750

Doña María de los Dolores Rodríguez y Fernán
dez, viuda de D. Manuel Martos Pérez, Porte
ro del Ministerio de la Guerra. Se le declara 
con derecho a la pensión anual del Montepío
de Ministerios de  ..........................  1.166 66

Doña Elisa Couto y Salcedo, viuda de D. Augus
to Alvarez Escarpizo y Lorenzana, Oficial de 
segunda clase de Hacienda. Se le declara con 
derecho á la pensión anual del Montepío de
Oficinas d e ..   ..............       750

Doña Carmen García Bajo y Flórez y Doña Ana 
García Bajo y Cepeda, huérfanas aeD. Maria
no, Teniente fiscal do la Audiencia de Huelva.
Se les declara con derecho á la pensión anual
íntegra del Montepío de Oficinas de   1.125

Doña Teresa Carramolino y Hernández Agero, 
huérfana de D. Andrés, Jefe de Negociado de 
primera clase^ Administrador especial de 
Contribuciones de Jerez de la Frontera. Se le 
declara con derecho á la pensión anual del
Montepío de Oficinas de...................................  1.250

Doña María Magdalena Rodríguez Caro, huérfa
na de D. Isidoro, Conductor de caudales de las 
minas de Almadén. Se le declara con derecho 
á la pensión anual del Montepío de Oficinas de. 500

Importan ¡as pensiones del Montepío. . . ,  8.69D66

MESADAS DE SUVEBVIVENdA
Doña María de los Angeles Montoya y Ruiz, 

viuda de D. José Excurra, Aspirante á Oficial 
de primera clase. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de
1.250 pesetas anuales..............    208^2

Doña Yicenta Bajo y Fuentes, viuda de D. An
gel Santos Alvarez, Peón caminero de las ca
rreteras del Estado. Se le declara con derecho 
á dos mesadas de supervivencia al respecto
de750 pesetas anuales.,........................................   121*66

Doña Domin ga Fernández Manzanero, viuda de 
D. Epifaríiio Pérez de la Encina, Peón camine-* 
ro de las carreteras del Estado. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia
al respecto de 730 pesetas anuales. ........... . 121‘6^

Do na Pascasia Martín Rodríguez* viuda de Don 
Rafael García Martín, Ordenanza de Telégra
fos. Se le declara con derecho á dos mesadas

I de supervivencia al respeto de 650 peseta^
anuales... .  —   ............. ......... >; 108‘32

Importan las mesadas de supervivencia por una 
| sola ve*., m•»a•     ............. .*«%v . ............... 559‘96
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Im portan las jubilaciones. .....................................  6.400Idem las pensiones del Tesoro................................... 875Idem id. de Montepío.............................................  8.691‘66Idem las mesadas de supervivencia por una sola v e z . . . ..........................................................................  559 96
Tota l................................................ 16.526 62

Madrid 9 de Diciembre d e l907 .= E i Director general, Ce* non del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
I n s p e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d  e x t e r i o r .

Según noticias oficiales recibidas en este Centro, se han presentado varios casos de cólera en el vapor Merlc  ̂ salido con libre plática de Odessa, con rumbo á la Meka, habiendo fallecido cuatro de los invadidos por dicha enfermedad.Lo que se hace público para conocimiento de las Autoridades sanitarias y casas navieras cuyos buques toquen en puertos españoles.Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de Diciembre de 1907.=E1 Inspector general, M. Alonso Sañudo. =Señores Gobernadores civiles de las provincias marítimas y Comandantes generales de Ceuta y Melilia.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

T elégrafos.
Instruyéndose en este Centro de Telégrafos, por delegación del Tribunal de Cuentas del Reino, expediente administrativo de reintegro de varias cantidades que importan las tasas de algunos telegramas expedidos en la estación - centro los días 8, 10 y 11 de Septiembre de 1906, por el presente se llama, cita y emplaza á D. Joaquín Serrano y Ramírez, Auxiliar tercero que fué del Cuerpo de Telégrafos, ó á sus herederos, caso de haber fallecido, para que dentro del plazo de diez días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  db M ad b id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca, por sí ó por medio de representante en forma, en las oficinas de este Centro telegráfico, á recoger y contestar el pliego de cargos que le resultan en dicho expediente; en la inteligencia de que transcurrido el plazo indicado sin verificarlo se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.San Sebastián 7 de Diciembre de 1907.=E1 Jefe del Centro, Miguel Coll.

MINISTERIO DE INSTRUCCION P ÚBLICA Y BELLAS ARTES
R e a l  A c a d e m i a  d e  B e l l a s  A r t e s  d e  S a n  F e r n a n d o .

Concurso.
Correspondiendo en el presente año á la Arquitectura el premio anual de esta Real Academia, se abrió concurso en 19 de Junio último de proyectos de un salón de recepciones y actos públicos para la misma; y habiendo expirado el plazo en 1.° de Noviembre sin que se haya presentado ningún trabajo, se convoca un nuevo concurso entre Arquitectos españoles, bajo las siguientes bases:Primera. El proyecto será el de la cabeza de un salón de recepciones y actos públicos para la Real Academia de Bellas Artes, con el estrado para la Presidencia y Académico*.Segunda. Queda al arbitrio y buen gusto de los concurrentes la forma, disposición é iluminación diurna y nocturna de la parte del salón objeto del concurso; debiendo solamente advertir que, si bien ha de dominar la decoración arquitectónica, tratándose de una Academia de Bellas Artes, deben estar representadas todas éstas.Tercera. Los proyectos se presentarán en la forma que juzgue conveniente cada concurrente respecto á la parte gráfica; pero deberán constar por lo menos de una planta, un alzado y una sección á escala de 5 centímetros por metro, acompañando una Memoria descriptiva en que se razone la disposición y decoración adoptadas.Cuarta. Los trabajos habrán de presentarse, firmados por sus autores en la Secretaría de la Real Academia antes de1.° de Abril de 1908. ̂Quinta. El autor del proyecto premiado recibirá la cantidad de 2.000 pesetas, quedando su trabajo de propiedad de la Academia, la cual podrá también conceder uno ó dos aecé• 

Bit, consistentes en diploma.Madrid 10 de Diciembre de 1907.=E1 Secretario general, Enrique Serrano Fatigati.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
I n t e n d e n c i a  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C a r t a g e n a *

C om isaría d e l H osp ita l.
Suspendido el acto de la subasta que debía celebrarse á las once del día 28 de Octubre último en el Hospital de Marina de este Departamento para contratar las ropas y efectos excluidos en el mismo durante el año 1905 y primer tr imestre del actual, en virtud de no haber llegado con tiempo oportuno los certificados del resultado obtenido en las Capitanías generales de Cádiz y Ferrol, se ha dispuesto, según previene el art. 78 del Reglamento vigente de contratación, tenga efecto la apertura de los pliegos recibidos en el mismo local y  á igual hora á  los cinco días, contados desde el siguiente á la fecha de la publicación de este anuncio en el último de los periódicos Gaceta db Ma dr id , Diario oficial del 

Ministerio de Marina y  Boletín úfieiál de la provincia de Murcia, que lo inserte, ó en el primer día laborable siguiente al quinto si éste fuere festivo.Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados en esta subasta.
Cartagena 12 de Diciembre de 1907.^-E! Secretario de la Junta de subastas, Francisco de P. Sierrav S —2392

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A r a n j u e z .

ANUNCIO
Este lim o. Ayuntamiento y Junta municipal de mi presidencia han acordado contratar en pública subasta el servicio de suministro de flúido eléctrico para el alumbrado público 

&e esta población con arreglo al siguiente

P lie g o  d e con d icion es.
1.a El objeto del contrato es el suministro de flúido eléctrico para el alumbrado público de la población, que estará constituido por 210 lámparas incandescentes de 32 bujías de intensidad cada una, cuya distribución, dentro de la zona urbanizada, se determinará por el Ayuntamiento á propuesta del contratista.2.a Dicho suministro se contratará por seis años, que empezarán á contarse después de treinta días de otorgada la escritura de adjudicación, y terminarán el 31 de Diciembre de 1913.
3.a El^Ayuntamiento abonará al contratista por cada uno de los seis años de duración del contrato la cantidad de 11.340 pesetas, que se consignarán en los respectivos presupuestos, de conformidad á io acordado por la Junta municipal, á razón de 4 pesetas 50 céntimos mensuales por cada lámpara de 32 bujías.El pago se verificará, en la Depositaría municipal, por mensualidades vencidas, en los primeros días de la siguiente y en la moneda que sea de uso corriente, sin excluir ninguna, debiendo recibir un 10 por 100 en calderilla.Todo pago retrasado devengará un interés de demora de 5 por 100 anual.
4.a El contratista suministrará el flúido eléctrico á que se refiere la condición 1.a con la tensión de 150 voltios, tensión que deberá ser constantemente mantenida en el alum brado, reservándose el Ayuntamiento la facultad de comprobarla, á cuyo efecto se instalará un voltímetro en la Casa Consistorial, cuyas indicaciones de tensión harán prueba da ésta para ambas partes contratantes.Dicho voltímetro sólo hará prueba para ambas partes contratantes cuando sus indicaciones sean exactas, y en caso de discordia y duda, deberá llevarse el aparato, para su examen, al Laboratorio de la Escuela de Ingenieros de Caminos ó á la  de Minas. ^
5.a Serán de cuenta del contratista los gastos que orige el establecimiento de lineas, redes, palomillas, brazos para las lámparas, accesorios de todas clases, y, en suma, cuanto constituya la completa instalación del alumbrado á que se refiere este pliego, hasta quedar en condiciones de perfecto y normal funcionamiento, cuya instalación, con todos sus ac- cesiorios, quedará siendo propiedad del contratista.También será de cuenta y cargo del contratista la renovación de Jas lámparas incandescentes que se inutilicen ó destruyan tan pronto como sea advertida su inutilización ó destrucción, y la de todas las que constituyan el alumbrado en períodos fijos de tres meses, á fin de que constantemente irradien la luz que á su intensidad corresponda.Sin embargo, si se adoptase para el servicio que se contrata un nuevo sistema de lámparas, podrá modificarse el plazo trimestral de renovación, estableciéndose otro proporcionado á la duración media de los nuevos aparatos.Por último, el contratista deberá tener siempre corrientes los cables, columnas, accesorios y, en general, cuanto sea necesario para la regularidad del servicio.6.a El contratista quedará autorizado para ocupar la vía pública con la colocación de postes, columnas y soportes necesarios para la buena instalación del alumbrado, procurando hacerlo de la manera que menos perjudique al tránsito público y más satisfaga las exigencias del ornato, y en todo caso con las necesarias garantías para la seguridad personal. Asimismo podrá utilizar las propiedades del Municipio para la instalación de palomillas y soportes.7.a El contratista, mientras lo sea, estará exento del pago de los arbitrios municipales establecidos ó que en lo sucesivo se establezcan, relacionados con el alumbrado ó sus aparatos y  accesorios. Los demás impuestos sobre consumo de flúido eléctrico ó cualesquiera otros serán de su cuenta.8.a El alumbrado se encenderá invariablemente quince minutos después de la puesta del Sol, y se apagará quince m inutos antes de la salida.9.a Si después de hecha la instalación de las lámparas contratadas estimase el Ayuntamiento necesario variar su distribución, abonará al contratista los gastos que la varia ción origine.
Durante los tres primeros años de duración del contrato podrá el Ayuntamiento, si lo considera necesario, exigir del contratista que aumente ó disminuya el número de luces, haciendo la instalación por su cuenta, hasta el 20 por 100 de las contratadas, aumentando ó disminuyendo el precio en la misma proporción, á razón de 4 pesetas 50 céntimos mensuales por cada lámpara de 32 bujías que se aumente ó disminuya. Este aumento ó disminución de luces se verificará por el tiempo que el Ayuntamiento acuerde, siempre que no baje de tres meses, al cabo del cual se restablecerá el núm ero de lámparas primitivo; pero entendiéndose que, acordado una vez el aumento ó disminución por cierto tiempo, se considerará acordado para el mismo tiempo en los años sucesivos de la duración del contrato. Entiéndese también que los tres meses fijados como duración mínima del aumento ó disminución de luces podrán ser consecutivos ó no serlo, se*- gún lo acuerde el Ayuntamiento, pero siempre dentro de cada año.
10. Sin embargo de lo dispuesto en la condición anterior, el Ayuntamiento podrá exigir del contratista la instalación del número de lámparas que estime necesarias en el ferial de ganados durante los días de feria únicamente y en los s itios en que se celebren festejos durante las fiestas de San Fernando, abonándosele el precio que corresponda, á razón de 4 pesetas 50 céntimos mensuales por lámpara de 32 bujías. Los gastos de instalación de este alumbrado los costeará este Ayuntamiento, quedando de propiedad del mismo el m aterial y efectos empleados en la instalación.11. El contratista no podrá suspender el suministro de flúido para el alumbrado público ni interrumpir el servicio, sino en los casos de fuerza mayor, considerándose como ta les:
1.° Las avenidas extraordinarias y los extraordinarios estiajes del río Tajo, que, alterando su régimen normal, im piden producir la fuerza motriz necesaria para el alumbrado general.
2.° Lo* accidentes ó averías en la presa ó en la fábrica que igualmente impidan el funcionamiento de la maquina * ria; y
3.° Los accidentes ó averías en las máquinas, transm isiones, líneas, transformadores ó redes que impidan asimismo su funcionamiento.Ocurrido que sea el caso de fuerza mayor que impida el funcionamiento, el contratista ó su representante, con la mayor brevedad posible, lo pondrán en conocimiento de la Autoridad municipal, á fin de que pueda comprobarlo por sí mismo si lo desea.
En todo caso de suspensión del servicio por causa de fuerza mayor, el contratista dejará de percibir la parte de precio del contrato que corresponda al tiempo de suspensión del servicio.
12. Las deficiencias en el alumbrado, siempre que no sean ocasionadas por causas de fuerza mayor 11 otras no imputables al contratista, se considerará^ faltas, clasificadas en leves, graves y* gravísimas.

Serán faltas leves:
1.a Tener extinguidas durante una noche ó parte de ella aue exceda de dos horas, un número de luces que, excediendo del 2, no llegue al 10 por 100 del número total que constituya el alumbrado.
2.a La falta de intensidad luminosa en las luces durante toda una noche ó parte de ella que exceda de dos horas, y que, excediendo del 2, no llegue al 10 por. 100 de la intensidad debida.
3.a El retraso en la iluminación de las lámparas ó adelanto en su extinción que, excediendo de quince minutos, no llegue á treinta.Serán faltas graves:1.a Tener extinguido durante una noche ó parte de ella que exceda de dos horas un número de luces que, excediendo del 10, no llegue al 20 por 100 de las instaladas.2.a La falta de intensidad luminosa en las luces durante una noche ó parte de ella que exceda de dos horas y que, excediendo del 10, no llegue al 20 por 100 de la debida; y3.a El retraso en la iluminación de las lámparas ó adelanto en su extinción que, excediendo de treinta minutos, no llegue á sesenta.Serán faltas gravísimas:1.a Tener extinguidas durante una noche ó parte de ella que exceda de dos horas más del 20 por 100 del número to tal de luces.
2 .a La falta de intensidad luminosa durante una noche ó parte de ella que exceda de dos horas en la mayoría de las luces, que exceda del 20 por 100 de la debida; y3.a La falta total de alumbrade durante una noche.13. Cada una de las faltas leves que se cometan por el contratista será castigada con multa de una á 10 pesetas. Cada falta grave, con la de 11 á 20, y cada falta gravísima, eon la de 25 á 40 pesetas.
14. EJ Ayuntamiento podrá rescindir el presente contrato, además de por las causas señaladas en la Instrucción v i gente: primero, por la no renovación del servicio después de transcurrir el plazo de seis meses, cuando haya sido aquél por causa de fuerza mayor; segundo, por haber incurrido el contratista, dentro de un mismo rnê s, en más de cuatro faltas gravísimas.
También podrá el contratista pedir la rescisión del contrato en el caso de que el Ayuntamiento le adeudase más de dos mensualidades del precio estipulado.15. En la subasta, que se celebrará á los treinta días de publicado este anuncio en el Boletín oficio,l de la provincia y 

G a c e t a  d b  M a d b id , en la Casa Consistorial, á íes once de la mañana, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, Teniente ó Concejal en quien delegue, con asistencia de otro Concejal designado por la Corporación y del Notario público encargado del levantamiento del acta correspondiente, se observarán las formalidades establecidas en las reglas del art, 17 de la v i gente Instrucción para contratación de servicios m unicipales de 24 de Enero de 1905, cujas disposiciones son condiciones complementarias y esenciales de este pliego.Los licitadores acompañarán á sus proposiciones la cédula personal y el resguardo que acredite haber consignado en la forma que previene la citada Instrucción, en la Depositaría municipal, en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, la cantidad equivalente al 5 por 100 del tipo anual por que se contrata este servicio.Lo que se hace público por medio del presente anuncio para conocimiento de aquellas personas que deseen tomar parte en la referida subasta.Aranjuez 27 de Noviembre de 1907.=E1 Alcalde, Fernando üíaz- S—2386

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

MONTILLA
D. Miguel Torres y Roldán, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por el presente se excita el celo de todas las Autoridades y agentes de policía judicial para que respectivamente ordenen y practiquen diligencias de investigación para averiguar el paradero de la caballería y aparejo que al final se expresan, que han sido robados de la cuadra de la casa núm. 49 de la calle Parra, de esta ciudad, y de la propiedad de Rafael Gallego Rubio, la noche del día 2 al 3 del actual, precediéndose en su caso á la intervención de dicha caballería y aparejo y detención de sus poseedores si no acreditan su leg itima adquisición; pues así lo tengo mandado en providencia de este día en la causa que instruyo con el expresado m otivo.
Dado en Mantilla á 4 de Diciembre de 1907.—Miguel To- rres.=E l actuario, Juan Reina.

Señas.
Un mulo cerrado, pelo castaño, mediano, hierro una circunferencia, labrado de la mano izquierda, con matadura reciente en la cruz del aparejo y un bulto en la parte trasera de la  espina dorsal; y un aparejo completo, nuevo.

_ _ _ _ _  JO—11781
D. Miguel Torres y Roldán, Juez de instrucción de esta ciudad.Por el presente se interesa á todas las Autoridades y agentes de policía judicial practiquen diligencias para la busca y ocupación de una muía de cuatro años, torda oscura, raza española, con un metro 47 centímetros de alzada, un o como hierro en la nalga y el de la Compañía El Fénix Agrícola, y un mulo capón, de ocho años, de alzada un metro 44 centímetros, raza española, con lunares blancos en los costillares y el hierro de la Compañía Ei Fénix Agrícola, las cuales han sido sustraídas el día 30 de Noviembre último de un olivar, al sitio de la cañada de la Gitana, de esta término, propias del vecino de Aguilar, Cristóbal Jiménez y López, procediéndose, en su caso, á la intervención de dichas caballerías y detención de sus poseedores, si no acreditan en el acto su legítim a adquisición; pues asi lo tengo mandado en providencia de este día en la causa qu8 instruyo con el expresado motivo.Dado en Montiila á 4 de Diciem bre de 1907.—Miguel Tü~ rres.=E l actuario, Juan Reina. JO—11785

MURCIA—SAN JUAN
D. Fulgencio de la Vega y Zayas, Juez de instrucción dqa distrito de San Juan de esta capital.Por la presente requisitoria, y conforme á los núm eros l .°  y 3.° del art. 835, en relación con el 512 y siguiente de la ley  de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llama y emplaza á Nicolás Imbernón Izquierdo, de veintiséis años, hijo de N icolás y de Isidora, soltero, natural de esta ciudad, vecino de Alicante, calle de la Esperanza, núm. 8, quinquillero, para que dentro del término ae diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial ¿e la provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de con-
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x-est&r á los cargos que le resultan en el sumario qug contra 

. ¡el mismo se sigue sobre liurío; bajo apere»birniex. to que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parara ti perjuicio 
oue hubiere lugar con arreglo á ley.

A  la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita- 
T2S y ag-rntes de policía judicial preeeótn á la busca y cap; 
tura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á 
€stas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán 
cuenta.

Dada en Murcia á 2 de Diciembre de 1907.=Fujgeneio^ie 
la  vega.— El Escribano, Bartolomé Cesta. JO — 11786

D. Fulgencio de la Yega y Zayas, Juez de instrucción del 
distrito de San Juan da esta capital.

Por k  presente requisitoria, y conforme á les números 1.° 
y  3.° dei art. 835, en relación con el 512 y siguiente de la ley 
ele Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Escudero, entendido por Joaquín, de unos diez y ocho 
años, natural de Cartagena, que prestaba servicio en concep
to de criado ó mozo de cuadra en la casa de D. Alberto Pérez 
Monte de la Torre, vecino de esta ciudad, en la calle de Yara 
de Rey, núm. 7, hasta el día 4 de Noviembre último,^ igno
rándose sus demásjantecedentes, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d k id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante esto Juzgado, sito en el plano de San Francisco, á 
ñn de que conteste á los cargos que contra el mismo se sigue 
•sobre estafa y robo; b*jo apercibimiento que de no v<nriArar
lo se le declarará rebeide y le parar? el perjuicio que hubie
re lugar con arreglo á la ley.

A  la vez encargo á todas las Autoridades civiles y mihta 
res y agentes de policía judicial procedan á 1 a busca y capta 
ra de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzca á estas 
cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán cuanta.

Dada en Murcia á 2 da Diciembre de 1907.—Fulgencio de 
la Yega.~--El Escribano, Fulgencio Murcia. JO— 11787

ORJIVA
D. Eufrasio Bonilla y Bonilla, Ju.s de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaz* á José 

Martín Márquez, alias Charpas, natural de Busquutar, ven 
dedor de quincalla ambulante, de veintiocho arles de eíad, 
h ijo de José y de Antonia, soltero y sin instrucción, sus se
nas son: estatura baja, color sano, pelo castaño, cuas al pelo, 
ojos meiados, nariz aguileña, boca regular, br-.rb* pob larda, 
no usa bigote ni barba, para que dentro del término de diez 
días, contados desdala inserción de la presenta en les perió
dicos oficiales, comparezca ante este Ju.zgadc al c ^kío de 
practicar ciertas diligencias en causa que se le nguo sobro 
€staf¿ y hurto, señalada con el núm. 126 del ron*-ente año; 
bajo apercibimiento de que si no lo hJclero será declarado 
rebelde, parándole el. perjuicio que en derecho huhkrc lugar*.

A  ¿a vez se ruega á todas las Autoridades y encarga á los 
agentes de la policía jud icia l la busca y captura de di-lio 
procesado, póniéndole, caso da sar habido, en la cárcel del’ 
partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Orjiva á 30 de Noviembre de 1907.— Eufrasio Bo
n illa .— Por mondado do S. S., Manuel Gómez. JO— 11788 

OVIEDO
D< Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud do la presente, que so expide en méritos do la 

causa criminal sobro disparo y lesiones contra Manuel Gar
cía Fernández, vscino cié Llanera, sin que consten más sir- 
canstanclas, y cuyo actual paradero ss ignora, se cita, llama 
y  emplaza ni mismo á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desdo la inserción de este requisitoria en la G a 
ce ta  d e  Madrid, ^omporezea ;mte este Juzgado para la prác
tica de una diligencia judicial; apercibido ae que «i deja de 
verificarlo v?r-á declarado rebelde y k  parará el perjuicio- á 
que haya ¿ag <r con arreglo á derecho.

A l propio" tiempo, m  nombre de S. M. el Rey D. A l fon 
so X II I  (Q. D. í>.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer 
sa pública y agentes de k  policía judicial procedan á la 
bucea, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado Manuel García.

D^ck en Oviedo á 28 de Noviembre de 1907. =F ran  cisco 
Martínez. — x 1 Escribano, P. D., Odón Miaña.

JO -  11736

J"igi!S|5^díS0
M ADRID—BU EN A V ISTA

En virtud de acuerdo del Sr. Juez municipal del distrito 
de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llama 
á Angei Sánchez López, de siete años, acompañado de su pa
dre ó madre, que dijo v iv ir en la calle de Kermosilla, núme
ro 37, segundo, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
para que comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle ds 
Belén, núm. 2, piso segundo, si día 26 dal actual, á las 
tres de su tarde, á celebrar juicio de faltas sobre lesiones, 
con los testigos y demás medios de prueba que intente va
lerse; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 4 de Diciembre de 1907.=Y.° B .°=Frandsco Las
tres. =E1 Secretario. Licenciado Mario Serrataeó.

JO -11970
M ADRID—HOSPIOIO

En el expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en 
este Juzgado municipal del Hospicio per hurto contra Juan 
Esteban "Sánchez, cuyo paradero se ignora, se ha dictado 
con fecha 15 de Noviembre la sentencia cuya parte disposi
tiva dice así:

cFallo que debo condenar y condeno á Juan Esteban Sán
chez vi la pena de treinta días de arresto menor, sirviéndole 
de abono el tiempo que sufrió de prisión preventiva, y al 
pago de las costas del juicio.

íasí por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=Ja- 
v ier Míilán.

Publicación. —Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Javier Miílán, Juez municipal del distrito del 
Hospicio, estando celebrando audiencia pública en el día de 
su fecha, de que yo el Secretario certifico.^Clemente de
Oro.»

Y  con el fin de que la parte dispositiva de sentencia inser
ta llegue á conocimiento da Juan Esteban Sánchez, se expide 
la  presente para su inserción en la G aceta  db Ma d b id .

Madrid 4 de Diciembre de 1907.= S i  Secretario, Clemen
te de Oro. JO— 11972

En expediente de ju icio verbal de faltas que se sigue en 
este Juzgarlo municipal del Hospicio por uso de armas sin 
licencia contra Manuel Rodríguez Lozano, cuyo actual para
dero se ignora, so ha dictado con fecha 15 de Noviembre la 
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á Manuel Rodríguez 
Lozano á la pena de 30 pesetas da multa, con el apremio per
sonal correspondiente en caso de insolvencia, y al pago de 
las costas del juicio, declarando decomisada la navaja ocq-

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y flrmo.=Ja-
v ier Mills jj,

Pablicnción.— Leída y publicada fué la anterior sentencia
por el S'., D. JavL.r Miílán, Juez municipal del distrito del 
Hospicio, estando celebrando audiencia pública en el día de 
su feeh;;, do que yo el Secretario certifico.^Clemente ¿e 
Oro.»

Y  con el fin de que la parte dispositiva de sentencia inser
ta llegue á conocimiento de Manuel Rodríguez Lozano, se ex 
pide la presente vara su inserción en la G a c e t a  de  Ma d k id .

Madrid 4 de Diciembre do 1907.^El Secretario, Clemen
te de Oro. JO— 11973

En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en 
este Juzgado municipal del Hospicio por hurto contra Ma
n í al Castro Cruz, cavo actual paradero se ignora, se ha d ic 
tado con fecha 20 de Noviembre 3a sentencia cuya parte dis
positiva dice afi:

«Fallo que debo condenar y condeno á Manuel Castro Cruz 
á la pena ue treinta días de arresto menor y al pago de las 
costas del juicio, sirviéndole de fcbono el tiempo en que estu
vo en pri- ión preventiva.

Asi por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.= Ja
vier Mi 13 ¿b.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Javier Miilán, Juez municipal del distrito del 
Hospicio, estando celebrando audiencia pública en el día de 
su fech*, cíe que yo el Secretario certifico .=01einente de 
Oro:»

Y  con el fin de que la  parte dispositiva da sentencia inser
ta iiegue á conocimiento de Manuel Castro Cruz, ss expide la 
presente- para su in. ercién en la G a c e t a  d s  Ma d k id .

Mtdrid 9 de Diciembre do 1907. ~  E1 Secretario, Clemen
te de Oro. JO— 11974

! En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en 
j este Juzgado municipal del Hospicio por hurto eoxnra An- 
¡ t-cilio Gómez Sánchez. saltero, colchonero, ■ de veintiocho 

años, cuyo actual domicilio y paradero te ignora, se cita sil 
m1 sirio por medio da 3a presente, que se insertará en la Ga
c e t a  db Madkid, para que el día 27 del actual, y hora de las 

i o. u z y me o ia de su munaua, comparezca en dicho Juzgado,
! sito en k  calle del B&rco, núm. 26, piso segundo, con objeto 
i de celebrar el juicio que previene la ley, debiéndolo verifi

car con 'los testigos y demás pruebas de que intente valerse;
; b• j :> apercibimiento de pararla el perjuicio á que haya lugar 

tra déí-ccnc1.
Madrid 11 de Diciembre de 1907.— Si Secretario, Císmente 

de O.-o. JO— 1197 l:;:N
M A D R 1D -H 08P ITA L

Eo. es autos de juicio verbal de faltas seguidos b u  esta 
Juzgado bajo el nú ai. 1 930 de orden del corriente año con
tra Manuel Camaelio Morales, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal si- 
guíente:

« Sentencia.— En la villa  y Corte de Madrid, á7 de Diciembre 
de 1907, el 8r. D. Jacinto'Felipe Picón y Pardiñas, Juez mu- 
memal suplente dei distrito del Hospital; habiendo visto las 
presentes ú ilm ixeks de juicio verbal de faltas seguidas en
tra partes, de k. una ai Ministerio fiscal, en representación 
de Ja acción pública ,'y  Manuel Camacho Mora1 es de la 
oim , como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya 
coo-tnu a n te r io r  ente; y.. ..

Fa do que debo eos ornar y condeno á M&nuel Camaeho 
¡ MoraLs á la ptira de 25 pesetas de multa, con el apsemio 
| personas correspondiente, caso de insolvencia, y pago He las 
| costas do, juicio, se decreta el comiso de la bayoneta y nava- 
I ja ocupólas ai mismo, de las que se procederá á su destruc- 
! eión.. v se sobresee provisionalmente respecto á las lesiones 

sufridas también por a; mismo, por no haberse demostrado 
quién y en qué torm-r se las causó, declarando de oficio sus 
eosta>; y notifiqueek  este fallo po? me-dio de edictos, que se 
publicarán en 1* G a c e t a  de M adbid .

Así por esta rol sentencia lo pronuncio, mando y firmo.— 
>. Jacinto F. Picón.

Leída y publicada fué la anterior sentencia en el día de su 
fecha.»

Y  psra t,u inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y que sirva 
de notificación en forma &1 denunciado Manuel Oamachc 
Morales, á virtud de ignorarse su domicilio y paradero, ex
pido el pre snle, visado por el Sr. Juez, en Madrid, á 7 de 
Diciembre ds 1907.— Y .0 BN—Picón.— El Secretario suplen
te, Gregorio Estaban. JO—11975

Y1LLAYIC IO SA
IX Juan R, de la Yega, Juez municipal de YiUaviciosa 

(Oviedo).
Por la presente, que se publicará en la G a c e t a  í>e Ma d b id , 

y en providencia de 29 de Noviembre último, dictada en jui
cio de faltas que se sigue por lesiones contra José Yaídés 
Alonso, de veintiún años, soltero, natural y vecino de Mira- 
valles, on este término, y en la actualidad- de ignorado pa
radero, se cita, llama y emplaza á dicho José Yáldés Alonso 
para que, como denunciado y ofendido, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado el día 2 de Enero próximo, á 
las diez; apercibido que de no comparecer, con las pruebas 
que estime convenientes, le parará el perjuicio de ley.

Dada en Yíll&viciosa á 9 de Diciembre de 1907.=Juan 
R. de la Yega.=Por su mandado, Jesús Peón. JO—11976

D. Juan B. de la Yega, Juez municipal accidental de Y i- 
llaviciosa, provincia de Oviedo.

Por 3a presente, que sejissertará en la G a c e t a  d e  Ma d k id , 
y en providencia dictada"enjuicio de faltas que se sigue por 
lesiones causadas á Manuel .Estrada Rivss contra Avelina 
■Solares Gutiérrez y otros, se cita, llama y emplaza á dicho 
denunciado, que es natural y vecino de Priesea, en este tér 
mino, y en la actualidad de ignorado paradero, para que el 
día 11 de Enero próximo, á las diez, comparezca en 3a sala 
audiencia de este Juzgado á fin de contestar al juicio que se 
le sigue; apercibiéndole que de no comparecer, con las prue
bas que estime conducentes, le parará el perjuicio de ley.

Dada en Yillaviciosa á 10 de Diciembre de 19C7.— Juan 
R. de la Yega.—Por su mandado, Jesús Peón.

JO—11976 bis.
n i -mil i i  i m i ■iiimini

D. Juan R. de la Yega, Juez municipal accidental de Y i
llaviciosa, provincia de Oviedo.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en jui
cio de faltas que se sigue por hurto contra Francisca N. Pé
rez, de cuarenta años, soltera, natural de Teixierc, partido 
judicial de Betanzos y en la actualidad de ignorado parade
ro, se cita, llama y emplaza á dicha denunciada para que 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, como tal 
denunciada, el día 10 de Enero próximo, á las diez de la ma
ñana; advertida que de no verificarlo con cuantos medios 4e 
prueba viere convenirla la parará el perjuicio de ley.

Dada en Yiilaviciosa á 10 de Diciembre de 1907vp&rasu 
publicación en la G a c e t a  d b  M a d b i p ,— Juan R. ¿e la Yega. 
Por su mandado, Jesús P # a . JO— 11977

iiin in w ii m u  i i i - a

D. Juan R. de la Yega, Juez municipal accidental de Y i 
llaviciosa, provincia de Oviedo.

Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d b  M a d r d , 
y en providencia de hoy, dictada en juicio de faltas que se 
sigue por hurto de pescado contra José Rivero Heria, de 
de treinta y cuatro sñes, casado, vecino de Fuentes, de este 
término, y en la actualidad de ignorado paradero, para que 
surta los efectos consiguientes, se cita, llama y emplaza á 
dicho denunciado pars? que eomparézca en la sala audiencia 
de este Juzgado el día 7 oe Enero próximo, á las diez, á fin 
de contestar al juicio que se le sigue; advertido de verifi
carlo con sus pruebas, parándole por el contrario los per
juicios consiguientes.

Dada en YilJavieiosa á 10 de Diciembre de 1907.=rJuan R. 
de la Ykga.—Por su mandado, Jesús Peón. JO—11977 bis.

SANTIAGO
D. José López Tabeada, Capitán, Juez instructor del regi

miento Infantería de Zaragoza, núm. 12.
Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado de dicho 

regimiento Avelino Aspera Hermida, hijo de Francisco y de 
Concepción, natural y vecino de Gende, Ayuntamiento de 
Lama, provincia de Pontevedra, de veintisiete años de edad, 
de oficio sirviente, para que dentro del término de treinta 
días, contados desde el en que se publique la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d k id  y Boletín oficial de la provincia de Ponteve
dra, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa 
Isabel, de esta plaza, á responder de los cargos que le resul
tan en el expediente que por deserción se le instruye; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, dispon
gan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Santiago á 17 de Noviembre de 1907.=José López 
Taboads. JG—4629

D. Miguel Lac&rfca Goñi, primer Teniente del regimiento 
Infantería de. Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor nombra
do paraHa teamitaeión del expediente por deserción que ss 
se instruye al soldado de este regimiento Joaquín Giráldez 
Rucan.

Por la presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo, 
hijo de Francisco y Maris, natural de Salvsjanes, Ayunta
miento de Mondariz, provincia de Pontevedra, de veintitrés 
años de edad, de oficio labrador, estatura un metro 580 mi
límetros, cu jas señas personales son: pelo negro, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca-j boca regular, color 
bueno, frente espaciosa y aire marcial, para que 6n el plazo 
ds treinta días, á contar desde la fecha en que S8 publique la 
presente en la G a c e ta  d e  M adbid  y Boletín oficial de la p ro 
vincia de Pontevedra^ se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Isabel, de esta ciudad, ó en el más próximo 
al de su actual paradero; es la inteligencia que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que hagan gestiones para su busca y apre - 
hensión, y caso de efectuar esto lo conduzcan á esta plaza y á 
mi disposición, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Dada en Santiago á 18 de Noviembre de 1907.=Miguel La - 
carta. JG—4630

D. Benito Fernández Pérez, primer Teniente del regimien^ 
to Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del 
expediente que se sigue al soldado del mismo Tiberio Arias 
Fernández por el delito de deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado Tibe
rio Arias Fernández, hijo de Pedro y Antonia, natural de 
Alijo, Ayuntamiento del Barco de Yaldeorras, provincia de 
Orense, Juzgado de primera instancia de Yaláeorras, Gapic* 
tañía general de la octava región, de veinticinco años de 
edad, oficio jornalero, estatura un metro 605 milímetros, y 
cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del pre
ciso término de treinta días, á contar del en que se publique 
esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santá Isabel, de esta ciudad, á responder á los 
cargos que le resulten; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde, parándole los perjuicios que 
haya lugar.

A  la vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanta civiles como milita
res y de policía judicial, á fin de que practiquen activas dili
gencias para su busca y captura, y caso de ser habido lo con
duzcan, en clase de preso, con la^ seguridades debidas, á este 
Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di* 
ligencia de este día.

liada en Santiago á 18 de Noviembre de 19G7.=Benito Fer
nández. JG—4631

NOTICIAS OFICIALES 
Blanco de España,

Por Real orden, comunicada por el Ministerio de Hacienda 
con fecha 10 del corriente, se dispone:

1.° Que se satisfagan á metálico las obligaciones del Te
soro de Deuda flotante á seis meses fecha, emitidas en 1,° de 
Julio último, que hasta 31 del actual inclusive se presenten 
en el Banco de España, bajo facturas que se facilitarán al 
efecto y mediante provisión de fondos, que hará el Tesoro al 
Establecimiento en la forma determinada en la Real orden 
de 22 del citado mes de Junio; y

2.° Que las obligaciones que dicho día 31 del corriente 
no se hayan presentado, se consideren desde luego renovadas 
por tres meses, ó sea al 1.° de Abril próximo, con las mis-« 
mas condiciones que tienen en la actualidad, pagándose su 
interés en dicha fecha, mediante cupón que llevan unido los 
títulos.

En consecuencia de lo acordado en la primera de las ante
riores disposiciones, los tenedores de obligaciones que opten 
por el reintegro del capital deben presentarlas desde el día 
16 del actual en la C&ja de Efectos en custodia del Banco, 
bajo facturas que. en el acto se facilitarán, las cuáles serán 
satisfechas, previo señalamiento y provisión de fondos por, 
la Dirección general del Tesoro público.

Los interesados que tengan las obligaciones en depósito en 
el Banco y deseen realizar el capital, habrán de cancelar pre
viamente. los depósitos.

Madri d 13 de Diciembre de 1907. =  El Secretario general, 
Gabrif.i Miranda. X—

Baneo de España.
Desde el día 16 del corriente podrán presentarse en la Sec^ 

ción correspondiente de las oficinas centrales de este Banco 
1 os eupgges del Yú fiü im m tQ  L Q do Enero p ró ^ s io  de M
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Obligaciones del Tesoro al 3 porJLOO, emisión de 1.° de Julio 
de 1907, para su pago, previo señalamiento por la Dirección 
general del Tesoro público.

Madrid 13 de Diciembre de 1907.^ E l  Secretario general, 
Gabriel Miranda. X—

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
S a n tia g o . 

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i- ! 
siblenúm. 4.151, expedido por esta dependencia del Banco en ] 
21 de Febrero de 1901 & favor de D. Manuel Insúa Ray, se | 
anuncia al público por tercera vez para que el que se crea j 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día de la inserción del primer anun 
ció en los periódicos oficiales G aceta d s  Madbid y Boletín ofi 
cial de esta provincia, s?gún determina el a?t. 6.° del Re
glamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcu 
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Santiago 1.° de Diciembre de I907— E1 Oficial Secretario, 
Lorenzo Fernández. X—2679

B a n c o  d e  C a s t i l l a .
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito señalado 

con el núm . 45.569, expedido por este Banco el 12 de Mayo 
de 1906 á nombre de D. Juan Martínez Martínez, que com
prende 75.000 pesetas nomínales de Deuda amortizabl© al 5 
por 100, se anuncia al público para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique ¿entro del plazo da dos me
ses, desde la fecha de la inserción de esta anuncio en la G a
c e t a  d e  M a d e i d ; advirtiéndose que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se expedirá nuevo resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad,

Madrid 3 de Diciembre de I907.—E1 Secretario general, 
R. Sepúlvada. ' X —2752

C r é d i t o  MTavsars0©.
Esta Sociedad expidió en 26 de Diciembre de 1906, con el 

número 58.881, á favor de D. Alvaro López Gómez, vecino de 
Pamplona, un resguardo de imposición voluntaria al plazo 
de un año é interés del 3 V2 por 100 anual, importante 1.000 
pesetas.

Habieado solicitado un duplicado por extravío del prime 
ro, se anuncia al público por prim era vez para qus si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde la fecha de la publicación de este 
aviso en la G aceta qb Ma d r i d  y en el Boletín oficial de la pro
vincia de Navarra,

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá 6l duplicado, quedando anulado el prim itivo y 
exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 12 da Diciemb¿je de 1907.=E1 Secretario, Euge
nio Lizarraga. X—1823fmmrnammmumemtBaaam

giocieá&d eafaaera £1 üufnáo.
En cumplimiento de acuerdo tomado por el Consejo de ad

ministración de esta Sociedad, desde el día 30 del corriente 
mes, y contra cupón núm. 17, en concepto de cuarto divi
dendo á cuenta de los beneficios del ejercicio corriente, se 
pagará la cantidad de 50 pesetas por acción, ó sea 10 por 100 
de su valor nominal.

Dicho pago tendrá lugar en el Banco Alemán Trasatlántico, 
domiciliado en Madrid, plazo de las Cortes, núm. 4, de diez 
de la mañana á tres de la tarde, y previa la presentación de 
los cupones correspondientes.

Madrid 12 de Diciembre de 1907.=E1 Presidente, Guiller
mo Yogel. X—2820

C©mpaMÍ£& Ms&drfiFeiu* d e  A lu m b r a d o  
y Calfcfaeclón por gas.

El Consejo de administración tiene el honor de participar 
á los señores tenedores de obligaciones que, de conformidad 
con lo dispuesto por el Modus Vivendi, aprobado en la junta 
general del 7 de Junio de 1905, el cupón núm . 36 será paga* 
do á p artir del 1.° de Enero de 1908, á razón de 10 francos c 
pesetas, con deducción de 0 50 por impuestos españoles, sea: 
francos ó pesetas 9 50 neto.

En París: En la Basque Espagnole de Crédit, 69, rué de la 
Victoire.

En el Crédit Lyonnaís.
En la Soeiété Genérale pour favoriser le dévaloppemenl 

du Commerce et de l ’Industrie en France.
En el Crédit Industriel et Commercial.
En el Comptoir d'Escompte.
En Madrid: En el Banco Español de Crédito, Paseo de Re

coletos, núm. 17.
Faustino Silvela. X—2819

Eli Triunfo»
S O C IE D A D  a n ó n i m a

Situación ai 31 de Diciembre de 1906.
ACTIVO

C aja,    ....................... 2.921*8£
Acciones en ca rte ra  ...................  • . . . , .  186.000
Mercaderías.       231.960*69
Mobiliario y ú tile s   ...............   19.450*8i
F ia n z a s   ...........    420‘8c
C lientes...................................................................... 87.844*45

528.598*62

PASIVO

C apital.......................................................................  300.000
Fondo de reserva...................   4.748*59
Efectos á p a g a r  ......................................       37.348*88
Corresponsales: ¡saldo á s/favor  ............  140,891*31

482.988 76
Pérdidas y ganancias. — Beneficio de este ejer

cicio ..............................................    45.609*84

528.598*65

Madrid 31 de Diciembre de 1906. X—2821

C r é d i t o  de fia U n i ó n  M i n e r a .  |

Su situación el día 30 de Noviembre de 190?. jj
ACTIVO |

Caja......................................................................... 3.053.250*41 j
Sucursal áel Banco de España..........................  200.539 50 f
Monedas de oro y billetes extranjeros.............. 34.951‘87 j
Efectos en C artera  30.764.375*44 3
Corresponsales deudores  2.025.970*87 I
Préstamos con garantía de valores  752.362*14 j
Cuentas corrientes con garantía de valores.. .  5.319.762‘29 i
Pólizas de crédito con garantía de valo res.. .  9.447.200 i
Deudores diversos................................................  495.096*63
Gastos generales............................    61.857*02
Gastos de instalación  7*18 \
Mobiliario  280*53 j
Valores en poder de los corresponsales  3.819.371*01 j
Cupones y amortizaciones al cobro .   90.828*20 \
Accionistas................... ....................................... 8.000.000 j
Acciones en Cartera............................................ 10 000.000 !

____________ i

74.095.853*09 ¡
Nominales:

Depósitos de efectos en custo-
d ia ............................................  49.709.487*76

Idem de efectos necesarios... .  200.000
Idem en garantía de préstamos 1.384.122*14
Idem de cuentas con garantía

y c réd ito .................................  13.945.410
--------------------  65.239.019*90

139.334.872*99
¡ PASIVO

C ap ita l..................................................................  20.000.000
Fondo de reserva .  ..............  200.000
Segundo fondo de reserva...........  1.250.000

-----------------  1.450.000
l Cuentas corrientes..............................................  15.966.967^94

Consignaciones voluntarias en efectivo  1.227.717*62
Idem anuales!   ................................................  1.340.679*98
Imponentes en la Caja de A horros   18.386.676 82
Corresponsales acreedores................ ..................  2.326.519*76
Acreedores diversos...........................................  3 098.778*11
Efectos á pagar  3.152 90
Créditos concedidos con garantía de valores.. 9.447.200
Acreedores por cupones y amortizaciones. . . .  41.955*74
Dividendo activo ...........................................   8.831' 50
Beneficios  .............    797.372*72

— i -------------

74.095<8&3‘09
Nominales:

Depositantes de efectos en cus
todia  ...........................  49.709.487*76

Idem de efectos necesarios.. . .  200.000
Idem en garantía de préstamos 1.384.122*14 
Idem en garantía de cuentas 

de crédito................................  13.945.410
.--------   65.239.019*90

139.334.872*99

Bilbao 30 de Noviembre de 1907.=E1 Contador, P. de Zo- 
rrozúa— El Director Gerente, Manuel T orrón tegu i.= E l V i
cepresidente, José María de San Martín. X—1822

Com pam a de les Caminos d® IS ierro defi Mor fe 
de

El Consejó de Administración de esta Compañía, en vista 
de las atribuciones que la Junta general de obligacionistas 
de tercera serie, de la línea de Tudela á Bilbao, tiene confe
ridas á la Comisión permanente de obligacionistas, y de con
formidad con ésta, ha acordado la bonificación de pesetas 0*25 
por cupón á las 44.112 obligaciones de tercera sene da la ex
presada línea, que se hallarán en circulación en 1.° de Ene- 
ro]próximo.

Lo que se pone en conocimiento de los poseedores de asa 
clase de obligaciones á los efectos consiguientes.

Madrid 11 de Diciembre de 1907™E1 Secretario del Con
sejo, Joaquín Fesser. X —2817

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO

Aportaciones........................................................... . 30 000
Solares  .......................................................... 44.756*56
Maquinaria de la fábrica de pan ...........................  88.502*48
Luis Roy Sobrino  ............................... ........  10.900 37
Gastos generales..................................... ...............  21.Ü4152
Efectos en poder de arrendatarios .....................  45.877*55
Beneficios y pérdidas .................      147.182*65
Antonio Rodríguez............... . . . . . . . ........... ...... 20.000
Fábrica de p a n .  .........    447.910*89

856.245*52
IMMMWmwm

PASIVO

Capital..................................         S20.000
Federico Espinos......................     1 * 15
Repartos á cuenta ........................    500
Fondo para gastos previstos  .................. 7.431*89
Taller de carp in tería   ................................... 20.665*82
Arrendatarios de la fábrica de pan. . . . . . . . . . . . .  7.646 66

856.215*52

El Secretario, Julio de Lanzas. =  V.° B.° =  El Presidente, 
José María de Semprún. X—2824

B O L S A  D E  M A D R I D .
OoMzmiún oñdal del día 13 de Diciembre dk IBOf* 

Qomparada csw te M  día anterior*

c a m b io  a l  m m A m

FONDOS PÚBLICOS............................................... ..
Di* 12, |  Día 13.

fesífe perpeiau aí 4 interior. §
ierie F, de 50.000 ptas. nominales  82,35 82,45-50 y 45
Idem JE, de 25.000 ídem id...... „ ,............. 82,35 y 40 82.50
Idem D, de 12.500 ídem id.......................  82,55 y 5 ) 82,7o-§5 y €0
Idem C, de 5.000 ídem id .......................  84,10 y 84,05 54,05 y ^3,90
IdemR, de 2.500 ídem id   .............. 84,05 y 84,10; 84,15 "
Idem A, de 500 ídem id ............... 84,05 y 84,10 84,20-10 y 15
Idem Gy R, de 100 y 200 ídem i d . . . . .  84,10 83,90
l a  diferentes serie*.......................... 82,70 y 84°/0 84,10 y 84,0a

Deuda al 5 °/0 amortizabl®,
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. . . .  100,45 i 100,53
Idem E, de 25.000 ídem id   ......  100,40 y 45 »

! Idem D, de 12.500 ídem id .................. 100,40 y 45 ¡¡100,55
! Idem C, de 5.000 ídem id ......................  iO0,4O y 45 i 100,50
1 Idem B, de 2.500 ídem id    100,45 1100,55 y t0
¡ Idem A, de 500 ídem id . . . , ....................  100,40 y 45 í 100,50 “
¡ l a  diferente* s e r ie s . . . . . . ....................   100,40 y 45 ¡100,50 y 45
| Bancas y Sociedades, |

Saneo de España, acciones. ..............   459,50 [459,50
i üomp.* Arrendataria de Tabacos, ídem. 409,50 ¡¡409,50
[ Banco Hipotecario de España, ídem ... 225% f »
! Idem id., cédulas al 4 %  500 ptas  101,05 1101,10

idem id., ídem al 4 % 100 ídem . . . . .  > » I »
Banco de Castilla, acciones.  » f »
Banco Hispano Americano, ídem  l510/o > 150%
lanao Español de crédito, ídem   109,25 |  »

Besussea geoeral de mml&zln
i Osuda perpetua al 4 por 100 mterior................. ............. „. 1.16 i , i 00
! Idem id. al 5 por 100 amortizable........................ 470.500
I Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100........................ .. 2.000
! Acciones del Banco de España. „............................ ............. 9.000
| Idem del Banco Hipotecario de ^spaña,..............................  0 . 000
I Idem del Banco ¿Aspano Americano.. <................. . 22.. 000
j SUm de la compañía Arrendataria de Tabacos. . . . . . . . . . .  14 i00
i Bgfóbto® aasdiee afielaos eehre pfazm extraajsrae*
í f  srií» á k  vi*t«,   113,462 J Londres, á la vista 21 0 2

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

c ie l ü fm  JL3 ñm  IM el& m fci’e

ALTURA 
Asi bardmatro 
vedecido 4 0°
5B Ssl!^nef*o*

VIRUdMirRO VsaalSc
MusiBCaC 3Í8BOQX0H

Bsoc. Hasas&soSde.
Asi

?si8g KSaagS,
rala (ir r ^ Ci n  da! vísala. Cal ofei® .•

^  k  aeél8&..................... 705.67 2.8 K6 4,5 81 S W ............. Brisa. . . . . . . Casi cubierto x
i  de k  iiañans.................. 704.67 3.6 3.3 5.7 96 s v ? ............. láem ligera.. 

Brisa • • • •0 da is M&ñans.................. 7C5.42 4.0 3.6 5.7 94 S7V..................

SUi ui. V iUcv.

Idem.

Idem.

Cubierto

Idem.

Muy nuboior

12 del día....... .................... 705.33 5.6 4.7 5.9

6.1

88 s w .............. Idem
8 de la tarde................... . 704.92 7.5 5.9 80

92

81

WS W . . . .
^ de k  tarde...................... 705.58 5 4 4.8 6.1 s w .............. T rfam

S de la n o ch e ...... ........... 706.09 6.2 4.8 5.7 s w .............. 1 ffam

Temperatura máxima dfl'alre ¿ la sombra*!*» t«' 8,4
Mzm mínima i ...............................      2,0

B ifííñ sd s  6,4
máxima al so!, i  do% metros ¿e la

r a ¡< m • a i • i »• •««n ««• i«• • 11 «y  11,4
Idem id., dentro ch uns esfera de «rlstal• ■. • •.• 28,3

Diferencia.. . . . . . . . ,  .7 .. . .  , . 7 . . .  i.T 16.9
Temperatura máxima i  cielo descubierto, Junto

& la tierra vegetal ó laborable..., *.a»l 11,5
U%m mínima ídem  ........     — 0,8

' S lft f  l l f i i  •AAAfAl LSASASJLA» 111 Uil&MA i.2.3

Velocidad del vienta en las Altimas velntleuatra 
horas (kilómetros!,.., 0 a. . . . . . . . 4 4 5

Oscilación barométri^ láem fmiliaetrasl. ^ « 0,42
Altura ídem «son respecto á la media anual ? I fes 

nueve horas de fe noche. . . . . . .  a, „.. 0 .91
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mííi* 

m e t r o s ) . i . . * » . » c*», »• $. «, , §  $, 0,9
Sol completamente despejado . . . .  o h 00 m
Sol eatrevelado por nubes ó vaporas. . . . . .  b  ̂ 1 h 30 m

i h  30 ai
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INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e  E spañ a  y  d e l e x tr a n je r o .— V ie rn e s  13 d e  D ic ie m b re  d e  1 9 0 7.

Ba VIENTO 1 En las 24 hor&a. •—US ¡
i i

VIERTO | ■a lis U haffalc
s f | Tempe Ba

& a a ¡E S T A D O E S T A  D|ü
1?

Temp.8 ext.» ESTACIONEN
¡ s s Tcmps- i

i t í
ESYg* DO BOTADO d E

•2 Te«p.B «I,4
: 5.B• 0: &t

ratura. ffc Dirección. 0 es 
Z°a

s M  cielo. del naf. a a 
- » Mftx MIn.

:♦ «*¡ 0
: a v

raiur*. 5 * Dirscolfo. fisl oíala. £•1 mas. i i
• m ICil (■ M

(* h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h 
(7h 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(9b ) 
(9h ) 
(Sh ) 
(9h ) 
(8b )  
(8b ) 
(7b ) 
(8h ) 
(9h ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(8h ) 
(8b ) 
(8b ) 
(7b ) 
(fth 1

745.0
750.0 
753.9
757.6 
760.5
760.1
756.4
754.4 
758.0
753.7

8.9
6.2
8.8
6.6
8.2
2.6
5.0
6.3

9-7 w s w . . . . 4 iL lnvia....„. x. icada............. 4 6 8.9 1.7 Málaga........ . . .  (9h ) 766.0 10.9 i 75 W ............. 0 cubierto.. . . Llana ............. 17 9Valentía. . . . . . . .
firis xa es.............
Saint Mathieu..
jala de Aix.........
Biarritz...............
Berpíñán...........
«►abo Sicié.........

92 w s w , . . .
w m . . .
Calma....
SSW ........
s w  ........

4 í cubierto___
Nuboso........
oasi cubierto
Idem...........
Despejado .. 
\¿. despajado. 
Idem.. . . . . .

Idem...............
Marejada........
Rizada.............
Mar gruesa. ..

2 10 4 Melilla......... ■ (9h ) 14.8 92 N W ......... 1 v asi cubierto Idem. »•••••.. 16
11
11

19
19
15

10
4
2

83
98

4
0

8
8

18

10
13

7
5

Jaén...........
Granada. . . .

. . . . ( 9 b

. . . .  (9h )
766.5
765.3

7.2
5.2

71
71

W S W ....
SE...........

1
0

xdem .....* •  
Lluvia.. • • •»

70
98

3 
í
4

11
11.2

5
2.0

Almería. . . .  
^urcia.......

. . .  (8b 

. . . .  (9h ) 764.4 7.8 77 SW , 1 Casi cubierto 
Nuboso. # • • •

5
67 NW . .. Picada ••••••• n 3 Alicante. . . . (9h ) 763.7 11.6 65 SW. , , 0 valma. . * . . . . . 8

746 SW . . . . . . 1 Rizada............. 15 10 6 Valencia.. . . . . .  (9h ) 761.6 9.4 77 SSW........ 0 cubierto.. . .
Siermont........... 4.3 

2 2
71 w s w . . . .

s s w ........
4 cubierto-----

C. despejado 
Casi cubierto
Lluvia.......
Idem..........

1 7.7 4 3 Albacete.. • •. .  . (9b ) 765.4 4.2 83 w ............. 3 Idem. •••••• 8
9

r
98 2 9.0 2.2 ciudad Real . . . .  (9b ) 764.8 4.4 92 s s w ........ 0 Lluvia.........

A
3

765.1 
761.0
759.9
759.9

759.2

10.6
9.0
8.0

68 sw ........ | Gruesa. •••••• 10 5 Cuenca........ . . . .  (9b ) 1Vill ¡oCOoSUaQ • •
Bilbao.................fl|snlon Jai1

65 E . . . . . . . 1 Marejada........ 11 3 Madrid........ (9h ) 764.4 3.8 98 s s w  , , 2 Cubierto.. •. x 7.5
4

2.6
059 s ............... 3 Picada............ 3 El Escorial , (9b ) 7 f5 .1 1.0 99 w ............. 0 i>ieve..........

Ctwí A/lrt 7.4 77 s w  . . . . . . 2 Cubierto... .  

Casi cubierto

9 5 oegovia....... (9b J - 764.5 2.0 93 s ............... 0 Idem........... 0 -I
-I
2

Avilé».................V ATM 8.2 90 s w .......... 6 Picada. . . . . . . 4
Avila...........
Guadalajara. 
Soria.. . . . . .

. . . .  Can )
___ (9b )

767.0
763.3

1.0
3.4

99
99

s w ..........
s w .........

4
2

Nieve..........
Gubierto.... 6

3
7

Corana. . . . . . . . . 76i.4
763.3
762.1
761.9

782.7

12.0 
11 8

89 w n w , . . .
N N W ....

3 cubierto.. • • Muy gruesa... 
Picada... . . . . .

3 13 10 (9h ) 763.2 1.4 93 s w ........... 2 Idem............ 2 0
84 6 Idem ........... 4 Huesca........ (9b ) 764.5 2.3 84 w ............. 0 Idem........... 1 8.5 -0 .2

7.0 99 s w ......... 0 Lluvia......... 6 9 6 Zaragoza.. ,, (9b ) 761.6 8.3 70 N W .......... 2 Niebla.. . . . . 15
7

5■antiago.............VI(/J'tTO /y 1*0 9.0 98 NW .......... 0 v/ubíerto. . . . 13 11 7 Teruel......... ,. (9b ) 764.9 0.7 82 w ............. 0 Idem........... -5
n * o ...................fllvance _. 8.0 86 W N W ,... 0 Idem........... Í2 6

Tortosa........
Barcelona...

. . . . ( 7 b )  
(9b )

761.5
761.5

5.3
9.5

64
65

ESE . ,, 
N W ..........

1
l

Despejado. .  
Idem........... Marejada........

13
u

5
4

761.1 4.6 88 SW 1 Idem.......... 6 0 Malión......... (9b ) 760.6 10.8 65 W ............. 1 Nuboso. . . . . 16 12
Stixges...............V*U alfolí d

161.9
762.9 
751.5 
T62.4
764.4
764.0
765.5
769.6
774.7
774.6
775.3

770.0
763.7 
763.5
765.4
765.0 
764.3 
765 9 
763 2

2.5 96 SW. 0 Idem........... 5 0 Palma (9b ) 761.6 11 4 63 N ............. 3 ^dem. . . . . . . . . . . . . . . . Rizada .•«•••• 17 8
3.6 98 s w .......... 2 Lluvia......... 1 7 3 Orán........... (7h ) 763.9 12.0 S............... 2 v/. despejado 

Casi cubierto!■ e l s T n n T i ^ A  . . . 5.0 93 s w .......... 1 Cubierto. . . . 1 6 2 Argel........... (7b ) 763.4 11.8 W S W .... 3 i
Zamora............... 6.2

10.2
12.3 
13.8 
16.0 
12.0 
12.2
11.3

17.5 
7.9 
7.8 
5.6 
8.0 

12 3
13.0
18.0

62 s w .......... 0 Idem........... 0 8 0 Túnez.......... (7b ) 761.8 12 0 NW 2 Cubierto • •..
97 Calma.... 

W S W ..,. 
N ..............
NNE

0 uasí cubierto 
v/. despajado 
Idem......... .

Rizada............ 18 11 8 Sfaks........... (7b ) 762.7 13.8 N ............. 2 Idem............
74 4 Mar gruesa. .. 

Llana..........
9 13 11 Liorna......... (7b ) 756.2 12.6 68 W ............. 7 Idem...........

80 2 8 15 8 Rom a......... (7b ) 758.1 11.8 89 S W .......... 2 Idem...........A l l | v 9  • • .. . . . . . . . . . . . . . . . .
Manchal.............
tanta Delgada.. 
Angra.................
V o f Í R  a •

68 4 Nuboso. . . . . Picada........ 19 10 Cagliari....... (7b ) 760.1 13.0 90 NW 3 i âsi cubierto 7
80 N .........

SI
Despejado... Rizada . . .  • •>. 17 11 Palermo (7h ) 11

81 N . . . . . . C. despejado 
¡Despejado...

Cubierto • • • •

Mar grüesa. .. 
Llana.............

18 10 Bodo.. . . . . . . . . .  (7h ) 
. . . . ( 7 b )  
. . . . ( 7 b )

(7b )

755.7 — 6.4 E ......... . 6 Cubierto.. . .t o n  1
(8b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9h ) 
(9b ) 
(8b ) 
(9b )j

84 NW . . . . . . . . . . . . . 2 17 11 Cristiansund 749.4 3.7 ESE ....... 4 Nuboso.. . . . i
Atguna...............
St. Cruz Tenerife 
Sáceres...............
R a H o í A Y  _ _

64 N N W ....
W .............
WSW***.
s w .........
s w ..........

J Idem.. . . . . . .  0 1 19 15
Riga............
Moscou.......

762.3
716.4

—-10.4 
—12,0

ENE.......
N N W ....

1
1

Cubierto.. . .  
Idem...........

i98 1
1
2

Idem. ...«•• 7 10 4 Nicolaiew,.. (7b ) 781.4 1.7 ^alma. • • • 0 Niebla..........
90 Nuboso........ 5 15 4 Feldkirch. . . (7b ) 755.7 2.8 Idem........ 0 cubierto.. . .
98 Lluvia......... 1 13 4 Crenorvitz,. , ,, „ (7h ) 761.6 -  8.6 Idem........ 0 x>iebla..........

Iftevilla................
Ituelva...............
San rem ando... 
Jarifa,. . . . . . . . .

99
90
75

1
2
5

Idem. ..•••• 14 5 ¡ wracovia.. . . (7b ) 754 4 0.2 N E ..o .. . . 1 L 'uvi*.........|
w Nuboso........

¡Lluvia.......
I^asi cubierto

1 15 6 Pola.. . . . . . . (7h ) 754.8 13.8 W ............. 2 cubierto.. . .  I
w Picada............ 14 7 I Viena . . . . .  en n ' (7h ) 753.5 6.5 W S W .... 2 T de.m........... c

89 s w  . . . 4 I Rizada 1 Chafarinaa..G _ , ( 7 h ) 17.0 91i 1SW 3 oasi cubierto ■ Picada • • • • • •. 17 ;'l21■x e
K ! 1

Las temperaturas máximas son da la víspera.

PARTE WO OFICIAL

I UItM UTi DE LA COMPAÑIA ARRENDATARIA 
HIFKLIkIA DB LA G a g E T H  DE MADRID

-    S* 5* PONTEJOS. 8; S® TELÉFONO 75

M a t e r i a l  a p r o p i a i d o  p a ra  tir ia b ajío s  c o m e r c i a l e s

REVISTAS £  & OBRAS ILUSTRADAS *  £  OBRAS DE CIENCIAS 
PERIÓDICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGR FIQOS

Pontejos, núm. 8 IMPRENTA Zeiéfcno 75

POLICIA GUBERNATIVA DE MADRID

Se halla á la venta en la Administración de la Ga
ceta de Madrid* Pontejos, 8 , el Real decreto reorga
nizando la Policía gubernativa de Madrid, Reglamen
to de la Escuela de Policía, Convocatoria para cubrir 
las plazas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia de Ma
drid y Programa para las oposiciones,

Precio: 50 cents» de peseta.

L E Y  DE J U S T I C I A  M U N I C I P A L
POB

D. JOSÉ ZARAGOZA
Juez de primera Instancia.

Agotada la primera tirada de esta obra, está á la Venta 
la segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 3,50 en telai 

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además de la 
ley, comentada en forma de apéndices, todas las disposicio
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las léyea 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Gaza, Códigos civil i 
penal y de comercio, ley del Registro civil y su Reglamento, 
Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y cri
minales ó índice alfabético.

P T J B L I O A O I O F B S
E> EJ AA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
 E»  ■> * -----------

Pesetas. Pesetas.

Hueva ley Electoral, edición económica (folleto)  ̂ 0,50 Legislación de Beneficencia general..  ............  0,50
Idem id. id., comentada por D. José Lon Albareda, Reglamento de Beneficencia partioular  1

j  con formularios, en rústica.............................. 5 Contratación de servicios provinciales y  Mu-
Hueva ley de Justicia municipal, edición eco- nicipales............... i   ....... ..............  l

nómiea (folleto)........................  . 0,25 Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie-
Idem id. de id. id., comentada por D. José Zara- ros de Minas  .....................................   0,50

goza y con formularios (segunda edición), en Reglamento de la ley de Caza.............................  0,25
rústica, 3 pesetas, y en t3la............................. . 3,50 Programa de oposiciones á la carrera diplo-

E1 policía práctico, en rústica............................. ...  3 mática..................... ............................ . 0 25
Real decreto reorganizando el Cuerpo de Fo- Ley y Reglamento de Alcoholes, en rústica,

licía, con el programa de examen, en rústica.... 0,50 2 pesetas; en tela. ...........        2,50
Contestaciones al programa de examen de la Montepío de Módicos t i t u l a r e s ................  0,50

Policía, en rústica . ...............................  0 Reglamento de Ferrocarriles secundarios, en
Reglamento del Cuerpo de la Policía, rústica.. 0,60 rústica......  ........................................................  i
Reglamento de Telégrafos, rústica  .......  0,40 Aranceles de Aduanas, primera edición.. . . .  .\.' .* 2
jReal decreto referente al ingreso en la A ám i- Idem de id., segunda edición, con un copioso re-

nistración civil del Estado, en rústica.  j  0,25 pertorio alfabético...................................... 3
Esa! decreto reorganizando la Policía guber- Ley y Reglamento definitivo de la Contribu»

nativa de España, rústica. . . . . . .   ...................  0,25 ción sobre utilidades   ................................    # i
Reglamento para el régimen de la üCinería.... I Reglamento de la Contribución industrial y
Reglamento de Secretarios de AyuntaJuiento.. 0,50 de comercio, en rústica, 2,50; en tela      3
H o vi sima legislación de Sanidad: Instrucción Programa para loé exámenes de Aspirantes á

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo dé Sódretaños de Ayuntamientos. (Poblaciones
Médicos titulares. — Programa de oposiciones de menos de 15.000 habitantes.).......    ......... . *. 0,75
para ei ingreso en el mismo. — Varias Reales Idem id. id. (Poblaciones de más de 15.000 habi-
órdenes complementarias    * I ¡ tantes. ). . ,  ? ,, 99. . . . . . . .  1

C O N V O C A T O R I A
DE

ASPIRANTES A l  CUERPO DE TELÉGRAFOS
Y

P R O G R A M A
DE LAS ASIONATÜRAS QUE SE EXIGEN PARA EL NGRESO 

EN EL MISMO POR LA CLASE DE ASPIRANTES

(Reales órdenes de 6 de Noviembre de 1907, insertas en la cflaeeta» del día 7,| 

Precio: 40  céntimos.

Se vende en la Administración de la «Gaceta de Madrid», Ponteios, 8

SANT0S DEL DIA
San Nicasio, Obispo y mártir, y San Justo, mártir.

ESPECTACULOS
REAL.—A las 8.—Thanhauser.
ESPAisOL.—A las 9.—El sombrero de copa.
LARA.—(Moda.)—A las 8 j  1[2.—La prueba.—Dulces me

morias.—Los intereses creados.
ZARZUELA.—A las 6 y 1̂ 2.—Marina.—La rabalera.—La 

patria chica.
APOLO.—A las 7.—La mala sombra.—El maldito dinero* 

Pepe Gallardo.—¿Quo vadis?
ESLAVA.—A las 7.—La gran noche y La feliz pareja.— 

La hostería del Laurel.—La guedeja rubia.—La alegre trom
petería.

COMICO.-A las 7.—Los falsos dioses.—Los camarones.— 
Losfalsos dioses.—El señorito.

GRAN TEATRO.—A las 9«—Electra.'—jLagarto! ¡Lagartol


